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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

S an Ildefonso 22 de Agosto, á la una y cincuenta 
y cinco minutos de la tarde.—El Presidente interino 
del Consejo de Ministros al Ministro de la Gober
nación:

«El Jefe superior de Palacio me comunica lo si
guiente:

«11 Excmo. Sr. Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara me dice con esta fecha y hora de las 
diez de la mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias ha pasado la noche con tranquilidad. La 
fiebre ha cesado, y la erupción empieza á declinar.»

S a n  I ld e fo n s o  2 2 de Agosto, á las cinco y cincuenta 
minutos de la tarde.—El Presidente interino del Con
sejo de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias con
tinúa mejorando visiblemente. La fiebre no ha re
aparecido, y la erupción sigue en descenso.»

S an Ildefonso  2 2  de Agosto, á las once y cincuenta 
minutos noche.— El Presi dente interino del Consejo 
de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«El Jefe superior de Palacio me comunica lo si
guiente :

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice con esta fecha 
y hora de las nueve y treinta minutos de la noche 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias ha pasado el dia sin novedad. Continúa 
el descenso de la erupción.»

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes de Castriilo de Matajüdíos contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Burgos en cuanto confirmó 
otro del de Castrogeriz, referente á la ejecución enviada 
por el mismo contra varios vecinos del primero de dichos 
pueblos para hacer efectivas varias cuotas por reparti
miento de años anteriores.

Entre los iqgresos vetados por la Junta municipal de 
la indicada villa de Castrogeriz para el año de 1874-75, fué 
uno el impuesto sobre el usufructo de terrenos cor^ejiles 
á razón de una peseta 37 céntimos en obrada la ladera, y 
una peseta 12 céntimos en la de páramo.

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Castri- 
11o de Matajüdíos recurrieron en 31 de Mayo de 75 á la  
Comisión provincial en queja de haberse presentado en el 
pueblo un comisionado ejecutivo de Castrogeriz á repartir 
las papeletas de apremio de primer grado por cuotas del

reparto municipal, en el concepto de que eran llevadores ó 
cultivadores de fincas enclavadas en aquella jurisdicción; 
y en vista de las razones alegadas y de lo informado por 
Castrogeriz, la Comisión provincial desestimó el recurso, 
de cuyo fallo han apelado para ante el Gobierno el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes de Castriilo de Mata- 
judíos solicitando su revocación. Alegan en apoyo de su 
solicitud que desde el año de 1842, en que el pueblo se se
paró de Castrogeriz, su antigua matriz, viene levantando 
las cargas municipales en su distrito: que es inadmisible 
que no tenga territorio propio ó término municipal, como 
Castrogeriz sostiene, siendo así que á su favor se han ex
pedido algunas inscripciones por bienes de Propios vendi
dos: que las cuotas que se les reclaman no puede ser á t í 
tulo de hacendados forasteros, porque en realidad no lo 
son: que la mayor parte de los contribuyentes de Castriilo 
no poseen una sola obrada de concejiles, y sin embargo 
figuran en las papeletas con cuotas superiores á los que las 
poseen; y que la primera noticia que tuvieron del indica
do repartimiento fué la llegada del ejecutor, puesto que ni 
se les tenia dado conocimiento de la formación de aquel, 
ni de su exposición al público, ni de las cuotas seña
ladas.

Sostiene por su parte Castrogeriz que la contribución 
exigida á los vecinos de Castriilo no es por la riqueza u r
bana, pecuaria, industrial ó de cualquiera otra clase que 
disfruten en su pueblo, á cuyo perímetro se réduce la ju 
risdicción del Municipio, sino que recae sobre el aprove
chamiento y cultivo de terrenos enclavados en la jurisdib- 
cionde Castrogeriz: que tanto en la formación de los re
partimientos municipales de los años anteriores como en 
el del arbitrio sobre concejiles para el de 1874 á 1875 se 
habían guardado todas las formalidades legales, exponién
dose al público y haciéndose saber por medio de oficio á 
los forasteros: que así como antes de la ley de 1870 se ha- 

■ liaba autorizado un recargo sobre la contribución territo
rial para las atenciones municipales, y en tal concepto 
contribuían los vecinos de Castriilo por las fincas enclava
das en la jurisdicción de Castrogeriz, establecido hoy un 
repartimiento general, se hallan también obligados á su 
pago; y por último, que las reclamaciones debieran hacer
se por los mismos contribuyentes y no por el Ayunta
miento.

Según se ve, la cuestión, tal como la presentan los 
pueblos interesados, parece reducida á determinar si los 
terrenos por los cuales se exige el impuesto se hallan ó no 
comprendidos en la jurisdicción de Castrogeriz. Para acla
rar este particular pidió la Sección algunos datos; y aun
que los remitidos dejan la misma indeterminación que 
ántes acerca de aquel extremo, contienen, sin embargo, 
algunas declaraciones que, dando á conocer el origen de la 
cuestión y la verdadera naturaleza del impuesto exigido, 
permiten ya proponer resolución en el asunto. Resulta de 
ellos que‘por orden de la Regencia, fecha 24 de Diciembre 
de 1842, se autorizó la segregación del pueblo de Castriilo 
del de Castrogeriz, á cuyo Ayuntamiento pertenecía, pero 
sin hacerse en ella señalamiento de término; y que habiendo 
promovido expediente con tal objeto Castriilo, y opuéstose 
Castrogeriz, la Diputación provincial, no juzgando bastan
tes los datos presentados, acordó en 1.° de Marzo de 1844 
que no se hiciera novedad en los terrenos comuneros de 
árnbos pueblos, reservando el derecho á los interesados 
para hacerle valer donde correspondiese si no se confor
maban con esta determinación; y por últim o, que de esto 
nádie apeló, quedando en tal estado el acuerdo.

Aparte de que no'deja de ser extraño que el pueblo de 
Castriilo carezca de termino jurisdiccional, y que, como 
sostiene Castrogeriz, se halle reducido al estrecho límite 
del perímetro ó casco de la población, cuando el art. 2.° de 
la vigente ley municipal exige como circunstancia precisa

para la existencia de todo Ayuntamiento, como entidad 
administrativa, el que tenga ó se le pueda señalar un ter
ritorio proporcionado á su población; de lo expuesto parece 
deducirse que ambos pueblos tienen terrenos comunes, y 
si dé estos es de los que se trata , conviene recordar que el 
artículo 75 de la ley previene que ios Ayuntamientos que 
con otros formen asociaciones y comunidades para la cons
trucción y conservación de caminos, aprovechamientos 
Vecinales y otros objetos de su exclusivo interés, habrán 
de regirse por una Junta compuesta de un delegado por 
cada Ayuntamiento, la cual formará la cuenta y presu
puestos; por cuya razón, en el supuesto indicado, es evi
dente que Castrogeriz no podría disponer por sí sólo y en 
su exclusivo provecho de la administración de los terrenos 
que tengan tal carácter. Y hace presumir que estos son de 
común aprovechamiento, no sólo la circunstancia de que 
en la resolución dictada por la Diputación provincial en 1.® 
de Marzo del 44 se les da el nombre de comuneros, sino 
también porque de no ser así no tendría explicación el que 
los vecinos de Castriilo disfrutasen terrenos concejiles de 
Castrogeriz, cuando el art. 70 de la ley municipal, al dictar 
reglas para la distribución de aprovechamientos comunes, 
parte, como es natural, del principio de que ha de hacerse 
exclusivamente entredós vecinos.

Aparte de estas consideraciones relativas al carácter y 
á la pertenencia de los referidos terrenos concejiles, y exa
minando el asunto bajo la naturaleza del impuesto, la Sec
ción no puédemenos de conceptuarlo improcedente, ya se 
le considere como arbitrio de los autorizados en el párrafo 
segundo del art. 129 de la ley, ó ya como repartimiento 
general.

En el primer caso sabido es que el siguiente art. 130, 
al dictar las reglas que han de observarse para el estable
cimiento de arbitrios, determina que sólo se autorizarán 
sobre las obras ó servicios cuyo aprovechamiento no se 
efectúe por el común de vecinos, sino por personas ó clases 
determinadas, así como sobre las industrias que se ejerzan 
en terrenos ó propiedades1 del pueblo; y tratándose en el 
presente caso de un arbitrio sobre aprovechamientos ve
cinales comunes, y no sobre los que disfrute una clase es
pecial en el ejercicio de alguna industria, no hay necesidad 
de demostrar que no cabe la imposición de tal arbitrio, 
con arreglo á los principios ya sentados en varias resolu
ciones dictadas á propuesta de esta Sección, especialmen
te en la de 21 de Noviembre último con motivo de una 
reclamación de los ganaderos del pueblo de Pina.

De ser repartimiento general debería haberse compren
dido en él á todos los vecinos de Castrogeriz, cuales
quiera que fueran la naturaleza y el origen de sus utilida
des, y también á los hacendados y arrendatarios forasteros 
por razón de los terrenos enclavados en aquel terreno m u
nicipal, en cuyo caso podrían hallarse algunos vecinos de 
Castriilo de M atajüdíos; pero basta observar que la rela
ción de contribuyentes que se acompaña lleva el título de 
repartimiento sobre el usufructo de terrenos concejiles, y 
que en ella sólo figuran los que labran dichos terrenos, para 
comprender desde luego que no es este el repartimiento 
general á que se refiere la ley en su art. 131.

El Ayuntamiento de Castrogeriz en su informe de 8 de 
Junio de 1875 cita en apoyo del impuesto y como único 
fundamento de él el párrafo segundo del art. 129 y la ba
se 3.a del 131; pero si se tiene en cuenta que la primera de 
dichas disposiciones se refiere á los arbitrios y la segunda 
á los repartimientos generales, no podrá ménos de recono
cerse la equivocada inteligencia que les da la corporación 
al relacionar y confundir artículos que se refieren á muy 
distintos casos é impuestos, cada uno de los cuales obedece 
á principios diferentes y se rige por reglas y procedimien
tos especiales; y todo ello con el propósito de justificar 
Castrogeriz la legalidad de un impuesto exigido á los ve-
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cinos de Castrillo por ei disfrute de unos terrenos que los 
datos del expediente hacen con mucho fundamento presu
mir que son de común aprovechamiento do ámbos pueblos»

Por otra parte, la resolución dictada por la Comisión 
provincial en sentido favorable al pueblo de Castrogeriz se 
apoya en razones inadmisibles, desprovistas de prueba; 
pues en cuanto á no haber formulado su reclamación los 
vecinos de Castrillo en el plazo y forma marcados en la 
regla 7.a del art. 131 de la ley, es de notar que esta dispo
sición s8 refiere á las decisiones de la Junta de evaluación 
en los casos de repartimientos generales, cuyo carácter no 
puede darse al impuesto establecido por los ramos ántes 
expuestos, además de que si no se observaron los precep
tos legales en cuanto á su publicidad, mal pudieron inten
tar n in g ú n  recurso de queja ; siendo de advertir que, re
damados antecedentes para apreciar también este punto, 
el Ayuntamiento de Castrogeriz se ha limitado á certificar 
que se observaron los procedimientos legales, pero sin 
acompañar prueba alguna que lo justifique.

Y como, por ú ltim o , el impuesto es irregular, ya se 
l la m e  arb itrio , ya repartimiento general, como indistinta
mente lo hace el Ayuntamiento , aun cuando tan diferen
tes son entre s í ; y bien sean de común aprovechamiento 
de ámbos pueblos los terrenos concejiles, ó ya pertenezcan 
solamente á Castrogeriz, la Sección, fundada en las consi
deraciones expuestas, es de parecer:

1.° Que procede estimar el recurso de los vecinos de 
Castrillo de Maíajudíos, y dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial, declarándose que no puede subsistir 
el impuesto á que se refiere el expediente, ni en el concep
to de arbitrio ni en el de repartimiento.

2.® Que debe prevenirse ai Ayuntamiento del expresa
do pueblo que promueva el expediente necesario para la 
designación del término municipal que ha de tener con ar
reglo al art. 2.° de la vigente ley municipal.»

Y conformándose S/M. ei R ey (Q. D. G.) con el prein- ; 
serio dictám en, se lia servido resolver como en el mismo ¡ 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1877.

L o p e  G isb e r t.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por los Concejales que fueron del Ayun
tamiento de Ibahernando en 1872 y 1873 contra un acuer
do de la Comisión provincial de Cáceres sobre responsabi
lidad del pago de cédulas de empadronamiento.

La Administración económica, con fecha 13 de Marzo 
de 1875, envió al indicado pueblo un comisionado para 
hacer efectivos varios descubiertos, entre ellos el importe 
de 200 cédulas de empadronamiento correspondientes al 
año de 1872; y en su consecuencia el Ayuntamiento que 
á la sazón funcionaba acordó en 25 del mismo mes hacer 
responsables del indicado descubierto á los Concejales de 
la expresada época, y á estos y á los de 1874 de las dietas 
causadas con tal motivo. Notificado este acuerdo á los in
teresados, recurrieron al Ayuntamiento, y luego al Gober
nador de la provincia; y sin que conste ninguna resolución 
de esta Autoridad, ni nuevo trámite en el asunto, sólo 
aparece que después de expedida por la Administración 
económica la carta de pago que acreditaba el ingreso de 
la cantidad reclamada, volvió aquella oficina á enviar el 
comisionado para hacer efectivo el 6 por 100 de demora, 
disponiendo además que se reintegrase á las arcas muni
cipales el importe de lo pagado en razón á haberse satis
fecho, no con fondos de los Concejales, sino del Ayunta
miento; resultando, por último, que Ja Comisión provin
cial, en vista del recurso, que no se acompaña, promovido 

.por los ex-Concejales, resolvió en 6 de Octubre confirmar 
el acuerdo del Ayuntamiento, y  ordenar al Alcalde que 
hiciese efectivo lo que adeudaba por el expresado concepto 
D. Antonio Martínez García, toda vez que, según expresa 
Ja misma Comisión en el informe emitido después, todos 
los recurrentes, excepto este, habían ya satisfecho las cuo
tas y los correspondientes al ser requeridos formalmente 
á  su pago, lo cual, dice, os una pruéba de que reconocían 
Su responsabilidad. Del fallo de la Comisión provincial 
han interpuesto recurso de alzada para ante el Gobierno 
D» Antonio Martínez García, D. Francisco Jimeno, D. José 
Arcas, D., Juan Ruiz Cortés y D. Jacinto Redondo Arcas, 
exponiendo que remitidas por la Administración econó
mica en 22 de Octubre de 1872 200 cédulas de vecindad 
para el surtido del pueblo durante el año económico de 
1872 á 1873, se acordó que una comisión del Ayuntamien
to las repartiesé, depositando su importe en la Caja m uni
cipal hasta la terminación del cobro: que en cumpliiaien- 
to de este acuerdo, y hasta él 23 de Agosto de 1873 en que 
cesaron en eí cargo de Concejales, so repartieron 87 cédu

las, de las cuales se cobraron 22, cuyo importe se entregó 
en el arca de Propios, quedando en poder del nuevo Ayun
tamiento 113, las cuales le fueron entregadas juntamente 
con la cuenta parcial de cédulas, Propios y Pósitos, sin que 
pusiese ningún reparo ni inconveniente.

En concepto de la Sección, con sólo fijarse en los he
chos expuestos y en las disposiciones que regían respecto 
de este impuesto en la época á que se refiere el asunto, se 
comprende desde luego la improcedencia del recurso. Se
gún el art. 15 de la instrucción de 14 de Julio de 1871, el 
Ayuntamiento era responsable del reparto y cobranza del 
indicado impuesto, que debía llevarse ¿ efecto dentro de 
cierto plazo marcado en el art. 16, con la obligación de fi
jar después bandos ó edictos recordando el cumplimiento 
del art. 3.°, que declaraba incurría en multa el que dejase 
de adquirir la cédula en el mes de Enero. En cuanto á la 
rendición de cuentas de lo recaudado, estableóla el artícu
lo 17 que los Ayuntamientos las produjesen trimestrales 
á la Administración económica, y que entregasen las can
tidades recaudadas en los 15 primeros dias de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre; prescribiendo, por último, 
que los Ayuntamientos que dejaren de rendir cuentas ó de 
entregar lo* recaudado dentro de dicho período serian 
apremiados como segundos contribuyentes con arreglo á 
la instrucion de 3 de Diciembre de 1869.J vj

En vista de estas disposiciones, ninguna fuerza pueden 
tener las razones expuestas por los 'recurrentes, pues una 
vez recibidas de la Administración económica en Octubre 
de 1872 las cédulas que se calcularon necesarias para el 
pueblo, debió el Ayuntamiento proceder desde luego á su 
distribución, empleando el procedimiento de apremio 
contra los que se negasen á recibirlas y pagarlas al tiem
po de su presentación por los agentes del Municipio, se
gún lo disponía el art. 1 i de la instrucción citada. Y no 
se comprende que en un pueblo d e l .161 habitantes, y que 
en el censo oficial figuraba con 294 cédulas de inscripción, 
por cuya razón se le hablan remitido 200, con arreglo á 
lo establecido en el art. 14 de la repetida instrucción, sólo 
la tomasen 87 vecinos, cuando únicamente se hallaban ex
ceptuados de ello los pobres de solemnidad; y ménos se 
explica todavía que de las 87 sólo se cobrasen 22, siendo 
así que de tales documentos no debieron desprenderse los 
encargados sin que préviamente mediase su pago.

El haber entregado la cuenta y las cédulas sobrantes 
al Ayuntamiento que le sucedió en Agosto de 1873 no es 
razón para declinar en él la responsabilidad, toda vez que, 
según va se ha dicho, debió el de 1872 rendir cuentas tri
mestrales y entregar el importe de lo recaudado á la Ad
ministración económica, en vez de retenerle en la Caja 
municipal; y si así hubiera procedido, en lugar de exigir 
aquellas oficinas el importe de las 209 cédulas, se habría 
limitado en su reclamación al resultado de la última cuen
ta trimestral rendida, y sólo en tal caso seria cuando con 
razón podrían excusar su responsabilidad. Dicen también 
los reclamantes que el Ayuntamiento de que formaron 
parte no pudo ni debió rendir ia cuenta, puesto que, según 
el nuevo reglamento de 18 de Enero de 1873, no procedía 
hacerlo hasta 1.° de Enero de 1874, por cuya razón era en 
primer término responsable la Municipalidad de esta épo
ca; pero es^de notar que refiriéndose este reglamento á las 
cédulas de 1873, y declarado expresamente en el art. 63 
que sus disposiciones no eran aplicables por de pronto á 
la distribución y cobranza de aquellas, no había motivo 
alguno para diferir la rendición de cuentas ni la entrega 
de lo recaudado á la Administración económica, ni en tal 
concepto existe por lo tanto motivo alguno que justifique 
la falta de observancia de lo preceptuado en la instruc
ción de 1871, vigente entonces, por parte de los Concejales 
encargados de distribuirlas cédulas de 1872. Por lo demás, 
si entregaron, como dicen, en la Diputación provincial el 
importe de 22 cédulas, y las que existían en blanco á la 
corporación que empezó á funcionar en Agosto de 1873, 
esto será una razón para que el Ayuntamiento íes abone 

da cantidad que por el expresado concepto consignaron en 
su dia en la Diputación, así como también el importe de 
las vendidas después que cesaron, según el resultado que 
ofrezca la cuenta referente á este servicio; pero no para 
eximirlos de una responsabilidad expresamente declarada 
en los artículos 16 y 18 de la citada instrucción, y que á 
tenor del 17 deberá hacerse efectiva por la via de apremio 
respecto del único Concejal que no ha satisfecho todavía 
la parte correspondiente.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que procede desestimar el recurso, sin per
juicio del derecho que asista á los Concejales interesados 
para reclamar del Ayuntamiento el abono del importe de 
29 cédulas que en su dia fué entregado en la Depositaría 
municipal, y asimismo el de lasque, según cuenta, resul
taren vendidas con posterioridad al 23 de Agosto de 1873, 
en que cesaron en sus cargos.>

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
serio dictámen, se ha servido resolver como en el mismo j 
se propone. I

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1877. 

f Lope Gisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

O rd e n a c io n  d e  P  ag o s  p o r  o b l ig a c io n e s  
d e l m is m o  M in is te r io .

Existiendo en esta Ordenación un pliego de calificación de 
reparos puestos por el Tribunal d© Cuentas del Reino á las 
de la Comisión pagaduría del Gobierno político de Zamora, 
respectivas á los meses de Marzo y Abril de 4840, y en cuya 
solvencia se hallan, interesados D. Pedro Beroqui y D. Angel 
García Segó via, Jefes que fueron de esta oficina-, se emplaza 
por el presenta á dichos señores, ó sus herederos si hubiesen 
fallecido, á fia de que se presenten en la misma en el término 
de 30 di as; ea la inteligencia que da n© verificarlo así les po
drá seguir perjuicio.

Madrid 24 de Agosto de 1877. =  El O rdenador, Diego 
Vázquez.

D irección general de B eneficencia y  Sanidad
Resumen de lo satisfecho en la cuadragésimasegunda semana 

ie  las obras que se están ejecutando en el Hospual de la P r in 
cesa (M adrid); y que §e publica con arreglo á lo dispuesto en 
R.ml orden de 24 de .O ckére último.

Fts. Cs.
©arpintería.-—Por 12 jornales de oficial,--------------------- ---- -

& 4l7o pesetas......................................   57
Idem —Por 18 id. de ayúdam e, á 4 id . . .  72

  —  129
AUbañileria. — Por 6 id. de oficial, á 6

Idem . . . . . . . . ............................. i . . . . . .  36
ídem.—Por 48 id., á 450 id. . . . . . . . . . . . 216
ideiu.—-Per 6 id. de ayudante,'á 3710 i d . . 21
Idem.—Por 47 y medio id., á 3 id   142*50

— --------415‘50
Canteres.—Pvr tres cuartos id. de ofi

cial, á 6 id . . .     » 4*50
Taller de eses ’filado de ladrillos.—Por la

mano de obra.     » 532*50
Caleros.—Por 18 jornales, á 2*25 pesetas. » 40*50
Peones.—Por 120ídM á 2*25 i d .  ............  270

Tdam.—Por 208 id., á % id ................   416 686
Aparejador.—Por siete id., á 2*50 i d . . . .  » 17*50
Sobrestánís.—Por ¡siete id., á 3 id  » 21
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id    » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción    * 42
Pagador.—Por su i d      ® 42

1,943
Material móvil. . . . . . . . . . . . ..................   165*50
Id'¿m de construcción................... . . ..........  838

  * 1.003*50

Total. . . . .......................  2.951*50

Madrid 14 de Agosto de 1877.*=*E1 Director general, R. de 
0amp©amor.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Escuela superior de Ingenieros agrónom os
L a  F l o r id a .

Debiendo celebrarse en el próximo mes de Setiembre los 
exámenes para el ingreso eo esta-Escuela, queda abierto desde 
el dia de la fecha hasta  el 31 del mes actual e lrplazo para la  
admisión de solicitudes en-la Secretaría del establecimiento, 
sita  en la Moncloa, casa llam ada de Ja China, todos los dias 
no festivos, de nueve á doce de la mañana.

P ara ingresar como alumno en la Escuela superior de In
genieros agrónomos, y á virtud del art. 7.* de la Real orden 
de 10 dí? Agosto del año próximo pasadores necesario :

1.° E l título de Bachiller en Artes.
2.® Presentar certificaciones da haber cursado y  probado 

en establecimiento oficial las materias siguientes, ó probar su 
aptitud en las mismas mediante exámen:

Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial ó integral.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Química general.
Ampliación de Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje. §
Francés.

3.* Sufrir un exámen de las m aterias que á cbtttinüácion 
se expresan:

Análisis química.
Mineralogía y Geología.
Vertebrados ó invertebrados.
Organcgrafía y Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
Los candidatos al ingreso elevarán al Director dé l a  E s

cuela sus solicitudes de exámen, ó las certificaciones que acre
diten tener probadas oficialmente las m aterias del ingreso ci
tadas m  d  segundo párrafo.

El Director de la Escuela fijará oportunamente los di as en 
que hayan de verificarse ios exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales designados préviamente.

E l candidato que no se presente á  sufrir exámen en el 
dia y hora que se hubiere señalado no será examinado de 
aquella m ateria hasta ei año siguiente, á no ser que el T ribu
nal le dispense la falta. _ r ,

En cada exámen el Tribunal respectivo, por m ayoría de
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votos en votación secrt ta, calificará á los candidatos con la nota 
do Aprobado ó De^ap*ob&á ;̂ extendiéndose acta firmada .por 
todos ios examinadores» que- se archivarán en Secretaría, pu
blicándose copia autoriza Ja en la tablilla de órdenes.

Por decreto de £6 tío Junio ae 1874 los Ingenieros agróno
mos desempeñarán lus cargos de Secretarios de las Juntas 
provinciales de Agricultura nombrados ai efecto por el Mi
nisterio de Fomento.

La Florida (Madrid) 1.° de Agosto de 4877.=E i Director, 
Pablo González de la Peña. — ss

I n s t i t u t o  d e  V a c u n a c ió n  d e l  E s ta d o .

En cumplimiento de la Real orden de 4 da Abril último, 
se anuncia la vacante de una plaza de mozo de este Instituto* 
dotada con 750 pesetas anuales, a fin de que los licenciados

del Ejército y  Armada y  cuerpos voluntarios que fia van con - 
tribniuu a vencer la 'invimn» -nsurrección orniisca y aspiran á 
dicha plaza presenten en A  Secretaría del mismo, sita ea  la 
calle áe Geya, aúna. 14, bajo, sus .solicitudes documentadas 
en ei término de 30 días, á- contar desde la inserción de este 
anuncio,

Madrid i.® áe Agosto de 4877.~=El Director, Francisco 
Mendez Alvaro.

E X P O S I C I O N  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 ,

J U R A D O

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION PRIM ERA. —  CLASES S.‘  Á  7.*

P R O V IN C I A

Hombros de los expositores. Distritos
^municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

Sr. Marqués de la Cenia. .  

D. Francisco Cerda...........

OLA

Palma.................... i

G u eá ........... ..

SE 2.a
; Malvasía Alba-flor de

4820..............................
[ Idem id. de 4847..........

Ajerez’ado............... ....
Generoso dulce g iró . . .  
De pasto tinto. . . . . . . .

/ Generoso duide de 4869.
) Idem seco de 4 8 6 9 ... .
i Blanco de pasto de 1374.
C Tinto id. de 4876.........
i Blanco de 1870...............
1 Generoso tinto de 4846.
: Gorgollasa de 4 8 5 6 .. . .

G orgollesa......................
¡ Idem de 4863.................

Tinto de pasto...............
{ Benisalem de capa------
\ Moscatel imitación Má-
) lag a......... ............ ..
\ Clarete seco de M on- 

tu iri..............................

Tinto ala-ró.de 48 76 ...
[ Idem de 4 8 7 0 . . . . . . . . .
[ Idem de Gnea de 4876..
( Generoso s e c o . .............
( Pasto de 4874...............

Clarete Mallorquín. . . .
[ Rancio Benisalem de

4858..............................
[ Mesclilla..........................

Malvasía de 4 8 7 3 . . . . .  
Generoso seco de 1862.

Flor de gorgollasa------
Generoso du lce . . . . . . .

Tinto de marrachí de
4872.............. ..............

Malvasía bañalfo jar.. .  
Generoso dulce m oya.

Medalla de afinación. 
Idem de perfección. 
Idem.
Mención (Diploma). 
Idem.
Perfección.
Mención.
Idem.
Idem.
Perfección.
Mención.
Perfección.
Mención.
ídem.
Perfección.
Idem.

Mención.

Idem.

Perfección.
Idem.
Mención.
Idem.
Idem.
ídem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

ídem.
Idem.

Idem.
Idem,
Idem.

D. Miguel Ferrer y Serra.

D. Rafael Llovera y Salom .

D. Martin Mayol y Bauza.

D. Mateo R lv a s ..................
D. Bartolomé Roca y  Es- 

tadés............... ..

D. Francisco Roselló y Pu
jo l.......... ...................: . . . .

O. Andrés V e r d .. ...............

D. José Antich y F errer.. 
D. Fernando Arias.............

D. Bartolomé Bestard. . . .

Sr. Marqués A r io n i...........
D. Miguel Btním ela___
R. Guillermo B iselkch y

M atcu............. ..............
D. Antonio Ferrer y Serra. 
Sr. Marqués de la Fuen

santa............... ..................

D. Juan Gclabert.................
D. Fausto Gual de Torre lia.

Benisalem.............<

Id em ............... .. !

P a lm a ..................

C on sell-A lazo .. .

Palm a....................

Idem.......................
Benisalem ... . . . .  |

Idem.......................
Palma...........

Consell. .  ...........<

Palm a............. ..
Idem.......................

Benisalem ... . . . .
Idem........ , ............

P a lm a...................

Idem . . . . . . . . . .
Idem........ ..............

Nombre de los expositores. Distritos
municipales.

Cla.se de productos. Premio obtenido

Nicolás Umbert...................

D. Antonio Prieto y  A li- 
mundo............ ..

D. Antonio Mulet...............
D. José Quint y  Zaforteza.
D. Nicolás R am ón .............
D. Francisco Ramón A i-

bertí...................................
D. Lorenzo R d n é s .............
D. Antonio RoselJó...........
D. Bernardo Sa las.............
D. Cristóbal S a lom ...........
D. Ratfael Saotandreu.. . .  
D. Andrés Terrasa............

Palm a................. ..j

Mahori....................
Bañalbufar...........|
P alm a...................
F dan iix .................

P alm a...............
Benisalem............
M anacor...............
Idem.......................
A laró....................
Santa E ugenia ... 
Benisalem.............

Blanco am ontillado.. .
Rancio s e c o . .................
M oscatel..........................
M a lv a s ía .. .. ..................

Tinto de pasto...............
Malvasía de 4875 . . . . .
Idem de 4 8 3 6 . . . . , ____
Generoso de 4870.........
Giró de id........ ...............

Moscatel................. ..
Tinto de pasto...............
B alista ............................
Tinto de pasto,.............
Idem id ...........................
De pasto . ........................
Tinto de pasto de 4870

Mención.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem:

D. Gabriel Esterlich y
Tapó...................................

D. Antonio Ferrer de la
Cuesta................................

D. Feliciano Fúster --------
D. Justo Guai de Torrella.
D. M igad Jaime___ . . . . .
D.-Sebastian RamonelL . .
D. Bartolomé Rocas y Es- 

tadés. . . . . . . . . . . . . . . . .

CLASE 4.a

Santa Margarita. Anisado du lcificado...

Palm a...................  Aguardiente doble anís.
María.....................  Aguardiente........ ..........
P a lm a ...................  Idem Holanda................
Santa María........  Idem doble an ís ...........
Benisalem............. Idem, anisado de 4876.

/ Alcohol de orujo...........
) Idem de ca ñ a ...............

*.........* * • í Anisado de M allorca..
( Idem .roca ......................

CLASE 5.a

Mención*

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Juan Ramón y  V id a l..
D. Jaime C a s te ll... ...........
D. Miguel Jaime .............. ..
D. Lorenzo Jul ia. . . . . . . . .

Feíanitx.................
S&nceilas.............
Santa María.........
Feíanitx................

M istela............................
Idem .................................
Idem .................................
Id em ................... ............

Perfección*
Mención.
Idem.
Idem.

clase 7.a

D. Bartolomé Castell.........
D. Antonio Jaime y Garan.
Sra. Viuda de O livsr.........
D. Sebastian R a m on e ll.. .

Llum m ayor. . . . .
P a lm a................... j
Santa María.........
Benisalem............

Vinagre blanco de 4875.
Idem ar ti fiel: i ...............
Idem natural. . .  ...........
Idem id ............................
Id e m ............... ................

Mención.
Idem.
Idem.
I iem. 
Idem.

EL Secretario-general, Francisco Javier de. Bona.=*V.° B.*=«E1 Presidente, Santos.

Nota. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 
á d  Laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y  perju
diciales á la salud.

MINISTERIO DE MARINA

Dirccion general de Hidrografía.

A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m . 5 6 .

MAR DE LAS ANTILLAS.

Gostá de Venezuela.
Luz de P uerto C abello. Según el Comandante P. Ryan, 

del vapor de guerra americano Enron, la luz; de Puerto 
Cabello lia vuelto á ser giratoria con destellos alternati
vamente rojos y blancos. Por tanto ha dejado de encen
derse la fija y  blanca provisional de que se trata en la 
página 267 del Anuario XV, correspondiente á 4876.

Cartas números 63, 198 y  815 de la sección I, y  58 y 89 de 
la IX.

Luz de C umaná . Por Agosto ó Setiembre se encenderá 
en una torre situada en la Aduana de Cu maná una luz 
fija y  blanca, que podrá avistarse á distancia de 5 á 6 
millas.

Cartas números 63, 498 y 215 de la sección I, y 49 y 88 de
h  IX. .

OCÉANO ÍNDICO.
Costa de Sofala.

B ajo del -N a t a l . Según el Cónsul inglés en Mozambi
que, el vapor Natal ha tocado recientemente en un bajo 
d e  arena rodeado de una profundidad de 5,5 á 7,3 me
tros, el cual se halla en la derrota del canal Cockburn 
al rio English, en 3a bahía Belagoa ó de Lorenzo Már
quez; y tiene su punto más somero al E. 12°N. de la punta 
Rubén, al S. 40(> O. del cerro de Jorge, y  al N. 74° O. 
del cabo Inyack.

Las demoras son verdaderas.— Variación 23d 45' NO. 
en 4877.

, Cartas números 45o, 534 y  596 de la seceion I, y 599 de
la IV.

Costa S. de Australia.
B ota  de F ort P h illip . Según la  Dirección de puertos 

y fondeaderos de Melbourne, se ha fondeado por via de 
ensayo en el canal meridional de Port Phillip, como á 
medio cable al N. de la boya núm. 45 (de asta y  bola),

con la cual no debe confundírsela, una boya parda, que 
silba automáticamente.

Cartas números 457 y  604 de la sección I, y 524 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
G a s ta  E . d e  C h in a «

A rrecife sobre F ong W hang . Según el Capitán Paul, 
Comandante del buque de guerra inglés Mosquito, como 
á 8 cables al NNE. de la extremidad septentrional del 
más NO, de los dos islotes, que se encuentran entre la 
isla Flask y  la isla Fong Whang, se extiende un arrecife 
compuesto en general de agudas peñas cubiertas con 0,9 
á 4,8 metros de agua á bajamar desizigias, y  rodeadas 
una á una de 5,2 á 9,1 metros de agua, enteramente á 
pique, por lo cual el escandallo no avisa la proximidad 
de ellas.

Dicho arrecife, que según los pescadores está se
parado de la isla Fong Whang por un canal hondable, 
termina al NNE. en una gran laja, que suele romper á 
bajamar^ y que se halla situada en 27° 50' 4 5" lati
tud N., y  42Í 0 24' 33" longitud E.

Cartas números 574 y 604 de la sección I, y 41 de la V.

M A R  A M A R I L L O .
C o s ta  O . d e  Hiusiu.

A rrecife sobre O kino S im a . El Capilan Kiljour, del 
vapor Kiusfiu Maru, ha marcado un arrecife en las in
mediaciones de Okino Sima ú Okino Akima, s tufeidoio 
en 34° 20' 6" latitud N., y  4 36° 22' 33" longitud E.: pero 
el Capitán Davidson, que también dice que .o ha visto, 
lo sitúa más al O. Además so asegura que con viento 
del NO. se han observado rompientes.

Cartas números 486 y 8 0 : de la sección I, y 517 de la Y.
G asta E. d e  C h in a .

B oyas de L angshan . Según la Administración de 
Aduanas de Shanghai, la pasa del nuevo canal al SE. 
del faro flotante deLangshan, rio Yang-Tse-Eiang, se ha 
señalado con las boyas siguientes: #

4.a Una negra, de 4,8 metros de diámetro y  rema
tada en jaula esférica negra, se ha fondeado en 9,4 me
tros de agua, sobre la cabeza oriental del Middle Bank, 
bajo que ántes se llamaba Hunter Knoll.

2.a Otra roja, de 4,8 metro de diámetro y  rematada 
k en jaula cónica truncada, negra, se ha fondeada en 4 0,9

metros en el veril meridional del Northern Bank ó banco 
del Norte.

3 .a Otra boya roja, cilindrica, que sustituye á la an
tigua del Northern Bank, y que se suprimirá en cuanto 
se pueda.

4.a La boya del bajo Waterinan Lower se ha en
mendado un poco al ÑE. á fin de que marque así la 
banda de babor del nuevo canal.

5.a La boya cilindrica, roja, que se halla fondeada 
provisionalmente al E. de la anterior, marcando el veril 
del Northern Bank, se suprimirá en cuanto se pueda.

Se trata de fondear boyas negras, que cuando se vaya 
remontando el rio queden á babor, y  otras rojas, que se 
dejen á estribor.

La profundidad á que están fondeadas todas es la de 
bajamar de sizigias.

Cartas números 466, 574 y 604 de la seceion I, y 42 de la V.

Madrid 4 4 de Agosto da 4 8 7 ' 7 . = F rakcísco  C h a c ó n .

                       M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A
Direccion del Tesoro público y Ordenaciongeneral de Pagos del Estado.

 El- día 25 6>: v.r.aal, a las nueve de la mañana, y  en e l
palio grande ds» 't.dificio que ocupa ei Ministerio de Hacienda, 
tenorá lugar R  quema de 5.547 bonos de la emisión da 28 de 
Got-ubre ce 1868, am enizados por haber sido admitidos por 

A  d ü'i i ü i air a e i onss económicas y Delegaciones del Banco 
Hipotecario de España cu pago de bienes nacionales.

Lo que se anuncia al público para su conocí miento.
Madrid 21 de Agosto de 4877.— EL Director genenai, P. 

Pohl.

El día 25 del actual, á las nuevo de la mañana, y  en ei 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá tugarla quema de 22:848 bonos de ia segunda emisión» 
amortizados por haber sido admitidos por Jas Aaiuim,stramo
yes económicas y Delegaciones ¿«1 Banco Hipotecario de E s
paña en pago de bienes nacionales. , „

Lo que se anuncia al pú'oñco para su conocimiento.
Madrid U  de Agosto de 4877,=-El Directo? general, P .,S .# 

PohL

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el lunes 
próximo 27 del corriente, de diez derla mañana á dos de la 
tarde» se entreguen por la Tesorería Central de Hacienda pú
blica. los títulos de la peuda am ortisable. del 2  por 100 iátfr»
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rior correspondientes á las carpetas de décimos de los del 
empréstito nacional de 175 m illo n e s  de pesetas, señalo,das con 
los números 1.271 al 1,486 inclusive, canjeables por los 
mismos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Agosto de 4877.=E1 Director general, P. A., 

Cavanillas.

Dir e c c ió n  d e  la Caja g e n e r a l d e  D ep ó sito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 25 del corriente, de dies á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1877, facturas números 1,001 ai 1.037 de señalamiento.

Madrid 22 de Agosto de 1877. =  El Director g enera l, Car
los 6-rotta.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 
presan á continuación para el día 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1873, factura núm. 2.390 de señalamiento; primer sem estre 
de 1874, factura núm. 2.323 de id.; segundo semestre de 1874, 
facturas números 1.134 y 1.950 de id.; prim er semestre de 1875, 
facturas números 1.641 y 1.903 de id .; segundo semestre 
de 1875, facturas números 1.878 y 1.747 de id.; primer semes
tre de 1876, facturas números 1.218,1.634 y 1.635 de id.; se
gundo semestre de 1876, facturas núm eros*1.026, 1.299, 1.356 
al 1.358 de id.; primer semestre de 1877, facturas núm e
ros 117, 227, 322, 428, 514, 594 al 596, 619, 732, 733, 770, 826, 
854, 876, 891, 904, 910, 914, 916 y 989 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
factura núm. 639 de señalamiento.

Bonos del Tesero, prim er semestre de 1876, factura n ú 
mero 198 de señalamiento; segundo semestre de 1876, factu
ras números 238, 248 al 250 de id.

Madrid 22 de Agosto de 1877.=®  Director general, Cáe
les Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l de R en tas E stancadas.
Habiendo dejado trascurrir el tiempo fijado en la Real or

den de 30 de Julio último sin que lo, asociación de Beneficen
cia establecida en esta Corte titulada La Paz satisficiera el 
impuesto correspondiente á la rifa que tiene anunciada para 
celebrarse el día 25 del corriente , y cuyos billetes no han sido 
sometidos tampoco á la aprobación de este centro , esta Direc
ción general ha acordado declarar caducada la orden en que 
se facultó á la  expresada corporación para celebrar las ind i
cadas rifés, á tenor de lo dispuesto en la. Rea] orden de 30 de 
Julio ántes citado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Agosto de 4877. =  El Director general, José 

Rivero.

Loterías.
Resultando hallarse defectuoso el billete núm. 4.244, cor

respondiente al sorteo que se ha de celebrar el próximo dia 25, 
esta Dirección general ha acordado declararlo nulo y de n in 
gún valor para Jos efectos de dicho sorteo, á tenor de lo que 
dispone el art. 29 de la instrucción de la renta de Loterías.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Agosto de 4877.=EI Director general, José 

Rivera.

El día 25 del actual, á la una de su tarde, se efectuará en 
esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán adm iti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 22 de Agosto de 1877.=E1 Director general, José 
Rivero.

D ep a rta m en to  d e E m is ió n ,  T e n e d u r ía  d e l G ran  
L ib r o  d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .

En expediente que se instruye en este Departamento con 
los números 22.625 del registro general y 7.122 del Negociado 
do Deudas a n tig u a s , ha solicitado D. Emiliano Cid Grande, 
como apoderado de los patronos de l  Colegio de San Ambrosio 
en Salsmanca. la j u s t i f i c a c ió n  a d m i n i s t r a t i v a  del e x t r a v í o  de 
la lámina del 5 por 100 no negociable , núm. 15.133, de reales 
vellón 173.772, expedida á favor da la capellanía fundada por 
©. José Martin Trajo en San Mateo de aquella ciudad, que po
seyó D. José Serrano Vida!, de q u i e n  es heredero el expre
sado Colegio.

Lo que se anuncia, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de i .* de Agosto de 186o, para que la persona en cuyo 
poder se h a l l e  dicho documento de crédito le presente en es
tas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación en l a  G a c e t a  b e  Ma d r i d ; pues trascurrido este p la z o  
sin reclamación alguna se deeUr ra quel nu lo , de ningún 
valor ni efecto v fuera de circukrjion.

Madrid 14 de Abril de 1877. — José Creagh. =  VA B.°=E1 
Director general, Presidente de la Junta, Mal don a do.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la U niver
sidad de esta Corte, por auto en vista de 43 de Julio de 1872, 
declaró justificado el extravío de la lám ina del 5 por 100 á 
papel, núm. 18.291, de rs. vn. 81.809, emitida á favor del Ca
bildo de la villa de Colmenar Viejo.

En su con secuencia, la persona en cuyo poder exista dicho 
dceuumnto de crédito lo presentará en estas oficinas, ó dedu
cirá ante los mismas dentro del término de 30 dias el dere
cho de qu# se crea asistido; pues en otro caso se declarará 
nulo, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, confor
me previene ¡a Real orden de i.® de Agosto de 1865.

Madrid 17 de Abril de !877.=José Creagh.=VA B.*=E1 
Director general, Presidente de la Junta, Maldonado.

D epartam ento de L iqu idacion  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .

MES BE MAYO DE 1877,— NEGOCIADO 5 .°

Relación, de las liquidaciones de la Deuda del personal del Te
soro, cuya caducidad ha sido acordada por la Ju n ta ; la cual 
se puUica en cumplimiento y perra los efectos del art. 48 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

p r o v i n c i a  d e  c i u d a d - r e a l .

Número 3,417 del expediente.—Acreedor D. Francisco Ota- 
lora, acti vo; no consta el apoderado.—Importe del crédito 2.877 
pesetas 81 céntimos.

PROVINCIA DE GRANABA.

Número 12.144 del expediente.—Acreedor D. José Sánchez, 
retirado; apoderada Doña Amalia Duarte. — Importe del cré
dito 746 pesetas 84 céntimos.

PROVINCIA BE HUELVA.

Número 1.275 del expediente.—Acreedor D. Matías Ruiz de 
Vargas, retirado; apoderado D. Francisco Ruiz de Vargas.— 
Importe del crédito 1.982 pesetas 90 céntimos.

PROVINCIA DE MADRID.

Número 13.655 del expediente.—Acreedor D. Eugenio Ro
dríguez dei Manzano, retirado; no consta el apoderado.—Im
porte del crédito 2.741 pesetas 31 céntimos.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Número 1.794 del expediente.—Acreedor D. Isidro Bautista 
Jim énez, activo; apoderado D. Julián Felipe Toron,—Importe 
del crédito 879 pesetas 86 céntimos.

Idem 1.797 del id.—Acreedor D. Francisco A rias, activo; 
apoderado D. Julián Felipe Toron.—Importe del crédito 679*05.

Idem 6.205 del id.—Acreedor D. Francisco V illa, cesante; 
apoderado D. Julián Felipe Toron.—Importe del crédito 2.058*59,

Idem 9.176 del id.—Acreedor D. Francisco de Sales Gen- 
zano, cesante; apoderado D. Julián Felipe Toron.—Im portedel 
crédito 2.323*12.

Idem. 5.588 del id.—Acreedor D. Ildefonso Barajas, cesante; 
apoderado T). Julián Felipe Toron.—Importe del crédito 564*73.

CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

Número 30.862 del expediente.—Acreedor D. Pedro Baila
rín, Párroco; apoderado D. Manuel Blanco y Montero.—Im 
porte del crédito 7.062 pesetas 15 céntimos.

DIÓCESIS DE OSMA.

Número 36.203 del expediente.—Acreedor D. Juan Manuel 
Herrero, Cura; apoderados D.'Manuel Romeo Ojuel y otros.— 
Importe del crédito 4.161 pesetas.

DIÓCESIS DE TUY.

Número 14.573 del expediente.—Acreedor D. Salvador Fon- 
tan, Párroco; apoderado D. Ramón Rubiños.—Importe del cré
dito 3 687 pesetas 25 céntimos.

Madrid 8 de Junio de 1877. =  El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez,=V.° B.°=E1 Director general, 
Maldonado.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 24 del 

corriente, de diez de ia m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos da 
los siguientes vencimientos :

De 31 de Diciembre de 1171, factura múm. 2.524 de pre
sentación , im portante 15 pesetas.

De 30 de Junio de 1872, factura núm. 2.177 de presentación, 
importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, factura núm. 2.439 de presen
tación, importante 15 pesetas,

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.969 al 3.973 de 
presentación, importantes 315 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 2.707 al 2.713 
de presentación, importantes 555 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 2.045 al 2.054 
de presentación, im portantes 29.715 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, segunda série, facturas n ú m e 
ros 488 y 489 de presentación, importantes 135 pesetas.

De 30 de Junio de 1875 , segunda série, facturas números 
450 á453 de presentación, importantes 210 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, segunda sárie, facturas n ú 
meros 484 al 489 de presentación, importantes 255 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, segunda série, factura n ú 
mero 843 de presentación, im portante 19.980 pesetas.

Madrid 22 de Agosto de Í377.=E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goiebechea.

B an co  d e  E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio , núm. 69.361, representativo de 44.250 pesetas nominales 
en títulos de la ren ta perpéfcua del ¿ por 100 interior, expe
dido por este establecimiento con fecha 11 de Junio de 1878 
á favor de Doña Cristina del Rio y González , se anuncia al 
público por prim era vez para que el que se crea con derecho 
á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, que 
espiran en 21 de Octubre próximo venidero, según determ i
nan los artículos 9.° y 237 del reglam ento , reformados por 
Real órden de 8 de Mayo último ; adviniendo que trascurrido  
dicho plazo el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, quedando libre de toda, responsabilidad.

Madrid 21 de Agosto ds 1877,—E l Vicesecretario, Juan ríe 
Morales y Serrano. X—309

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  B arce lon a .
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 

señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se inserte  
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  la una de "su tarde, 
para la adjudicación' en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 3.® de la carretera provincial de Gracia á 
Tarrasa, bajo el tipo de 181.979 pesetas 63 céntimos, importe 
del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la 
Diputación en ios términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, anté el Presidente de la misma ó el que 
haga sus veces, ó per el Vicepresidente déla  Comisión pro
vincial, con asistencia del Director de carreteras y caminos de 
la provincia, del Jefe d^ la Secrion de Fomento de la Secre
ta ría  de esta corporación y del Notario que autorizará el 
acto. m

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la prim era media hora que está señalada 
para la propia subasta, pasada la cual el Presidente declarará 
terminado el acto para la admisión y que'se procede al re 
mate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de 15 minutos licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta &! mejor postor;

entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas une.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha - 
liarán de manifiesto en ia Sección de Fomento de la Secreta
ría  d e ja  Diputación hasta las doce del dia 'de la subasta. Las 
proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregladas 
exactamente al adjunto modelo, acompañando la carta de pago 
del depósito provisional de que trata  la prim era de las condi
ciones particulares.

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y de las generales de obras públicas, han de regir en la 
subasta de las obras de construcción del trozo 3.° de la car
retera provincial de Gracia á Tarrasa, bajo el tipo de 181.979 
pesetas 63 céntimos, importe del presupuesto de contrata.
1.a P ara tom ar parte en la licitación habrá ¿e consignar

se previam ente en la Depositaría de fondos de ia provincia, 
hasta  las doce del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 
de dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida debe
rá acompañarse & la preposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del re
m ate deberá el contratista o to rgarla  escritura correspondien
te, y aum entar el depósito provisional hasta el 40 por 400 de 
ja cantidad en que se hubiese rematado el servicio para ga
ran tía  de! cum plimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho días siguientes al en que se notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar term inadas en el plazo de 
42 meses.

4.a Se acreditará mensu&lmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el órden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Director.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales p&ra las subastas de obras públicas, 
y a las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
y los demás análogos, y el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del anuncio de la subasta y del presente pliego de 
condiciones, debiendo el contratista justificar el pago dei im 
porte de la indicada inserción ántes de serie entregada la co
pia de la escritura que ha de formalizarse para el cumplí - 
miento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por la Excma. Diputación de la provincia para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del trozo 3.° 
de la carretera provincial de Gracia á Tarrasa, bien penetrado 
del presupuesto, condiciones facultativas y particulares, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución del servicio por
la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, adv ir-
tiendo que será desechada toda proposición en la que no se 
determine expresamente la cantidad, escrita en letra, por la  
que se compromete á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 4 de Agosto de 4877.=E1 Vicepresidente de la 

Comisión provincia], Eduardo Gibert y R ie.ra .=E l Secretario, 
Teodoro Llavallcl. *

En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 
señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se in 
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la una de Ja 
tarde, para Ja adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación del firme del trozo 2.a de 
la carretera provincial de Esplugas á San Andrés de P alo 
mar, bajo el tipo de 4.657 pesetas 50 céntimos, im porte del 
presupuesto de contraía.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la 
Diputación, en los térm inos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 4852, ante el Presidente de la m ism a ó el 
que haga sus veces, ó por el Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y cam i
nos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomento de la 
Secretaría de esta corporación y del Notario que autorizará 
el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante Ja prim era media hora que está señalada 
para la propia subasta, pasada la cual el Presidente declarará 
term inado el acto para la admisión, y que se procede al re 
mato.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto'por espacio de 45 minutos licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a 
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría  de la Diputación hasta la una del dia de ia subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre 
gladas exactamente al adjunto modelo, acompañando la carta  
de pago del depósito provisional de que trata  la prim era de 
las condiciones particulares.

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y  de las generales de obras publicas, han de regir en la 
subasta de acopios de materiales para la conservación del fir
me del trozo 2.° de la carretera provincial de Esplugas á San  
Andrés de Palomar, bajo el tipo de 4.657 pesetas 50 cénti
mos, importe del presupuesto de contrata.
4.a Para tom ar parte en la licitación habrá de consignarse 

préviamente en la Depositaría de[fondos de la provincia, has
ta  las doce dei dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 
de dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acom pañarse'á la proposición , que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los 45 días siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar Ja escritura correspon
diente, y aum entar el depósito provisional hasta el 40 por 400 
de la cantidad en que se hubiere rematado el servicio para 
garan tía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar la realización del servi
cio dentro de los ocho dias siguientes al en que se notifique 
la aprobación de la subasta, y habrán de quedar term inadas 
en el plazo de tres meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el im porta
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las
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eertifteacáonrs expelidas por el Director de carreteras de la  
proviuoia.

5.a E l contratista se sujetará en la construcción de las 
obras, á las dimensiones y términos que m arquen las condicio
nes facultativas y presupuesto, conformándose en el orden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga el 
Director.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto 
'% las condiciones generales para las subastas de obras públi
cas y ¿ las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndo
se el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.* Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra y los demás análogos, y  el de la inserción en la G-aceta 
de Madrid del anuncio de la subasta y del presente pliego de 
condiciones, debiendo el contratista justificar el pago del im 
porte de la indicada inserción antes de serle entregada la 
eopia de la escritura que ha de formalizarse para el cum pli
miento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por la Excma. Diputación de la provincia para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación del fírme del trozo £.° de la carretera 
provincial de Esplugas á San Andrés de Palom ar, bien pene
trado del presupuesto, condiciones facultativas y particulares, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución del servicio
por la cantidad de  (Aquí la proposición que se haga;
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine expresamente 3a cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 4 de Agosto de 1877 .= E l Vicepresidente de la 

Comisión provincia), Eduardo G .berty R ie ra .= E l Secretario, 
T. Ldavalio!.

Dip u tación  p rov in cia l d e Madrid.
Sección central.— Negociado 1.®

Ignorándose el actual domicilio de D. Baldomero González 
Alvarez, D. Ricardo Gómez de Figueroa, D. José Plaza C as
taños, D. Agustín Talcns Oliete, D. Francisco Hurtado Frí- 
del, D. Segismundo Martin Lafuente y D. Juan M. Ramos P é 
rez, Profesores de Medicina, á quienes por consecuencia de las 
oposiciones verificadas en los meses de Febrero á Mayo de 1876 
se les concedió derecho á ingresar en el cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial, se les cita por medio del presente 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio eu la G aceta, se presenten en el Decanato del 
expresado cuerpo á dejar las señas de sus habitaciones, y pres
tar su conformidad á lo acordado respecto á los mismos por 
esta corporación en sesión de £1 de Julio próximo pasado; en 
la inteligencia de que el que no lo verifique dentro del indi
cado plazo se entenderá que renuncia al expresado derecho.

Madrid 18 de Agosto de 1877 = E I  Vicepresidente, Dionisio 
de Revuelta.—El Depositario -Secretario, Rafael San Martin.

Com isión p rov in cia l de Valencia.
Aprobado por la Comisión provincial el presupuesto y plie

go ele condiciones facultativas y particulares y económicas 
que han de regir para el sum inistro de las traviesas y m ade
ra  de pino necesarias, con destino á la  rehabilitación de la via 
férrea de las canteras del Puig, cuyo presupuesto es de 45.500 
pesetas, la propia Comisión ha acordado la adjudicación en 
pública subasta de las expresadas maderas.

Esta se celebrará en el salón de sesiones de la Diputación, 
á les 10 días contados desde la inserción de este anuncio en 
la G aceta  de Madrid, ó en el dia inmediato posterior si el 
décimo fuese festivo, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la indicada corporación, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas 
y particulares y económicas que han de regir en la con
tra ta .

Los licita dores presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, 
y acompañando la carta de pago que acredite haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia-la can
tidad de £.£75 pesetas, la cual, como fianza provisional, servirá 
para responder del resultado del remate.

E n e : caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en 
tre los firmantes de las mismas, fijándose la prim era puja 
por lo mcn®s en £50 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de loslicitadores con ta l de que no-bajen de 50.

El interesado á quien se le adjudique el remate ingresará 
como garantía á la contrata en i a referida Caja sucursal el 
10 por 400 de la cantidad por la que se le haya adjudicado, 
siendo de su obligación el pago del importe de la inserción 
del presente anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia,

Será también obligación del contratista otorgar ante No
tario la correspondiente escritura de contrata, y cumplir ade
más en todas sus disposiciones la ley de presupuestos y Con
tabilidad provincial de £0 de Setiembre de 1865 y su reg la
mento de la misma fecha.

Valencia 17 de Agosto de 4877.=E1 Vicepresidente, E duar
do A tard .=P or acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N.,vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Comisión provincial en la G aceta  de Madrid con fe
cha. v  . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las traviesas y m adera 
de pino necesarias con destino á la rehabilitación de la via 
férrea de las canteras del Puig, se compromete á tom ar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la canti
dad escrita en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
Ia Caia sucursaI Depósitos 3a suma 

o e  pesetas como fianza provisional.
(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración  del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £1 de Agosto. 
Núm. 3£6 Antonio V. Godoy.—-Ferrol.

3£7 Bartolomé Robledo.-—Aran juez 
Celestiao Murilio.—Oiudcíd-Real.
Dionisio G&rcia.—Santander'.

330 ISlféa RobJedano,-*-Aran juez!

Núm. 331 Felisa López.—Vicálvaro.
33£ Luis O rlando.—Alcalá de Henares.
333 Mariano Perez,—San Martin.
334 Manrique Medina.—Idena.
335 Martin Azaidegui.—Zarauz.
336 Pedro Martínez.—Bugas&I.
337 Pedro Noreña..--Santander.
338 Pedro OI etc.—Barros.
339 Pedro Villar.—Yunces.
340 Ramón tít-nt.—Valencia.
34í Sagrario Aparicio.—Marquisa.

Madrid ££ de Agosto de 1877.=SI Administrador. Martin 
Botella.

Com isaría de Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de re in 

tegro en el distrito de Cataluña.
En virtud de lo que dispone el art. 116 del reglamento para 

la ejecución do Ja ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino de fecha £5 de Jumo de 1870, per el presente cito, llamo 
y emplazo á los herederos del Comandante retirado de in fan 
tería D. Venancio Castellanos para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G ace
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
por sí ó por medio d i apoderado bastante para notificarles el 
fallo dictado en el expediente de re in teg ro , seguido sobre un 
libramiento de £00 escudes expedido á favor de dicho D. Ve
nancio, cuya notificación tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra, en Barcelona, calle Nueva de San Francisco, núm. £1; 
apercibidos de que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

En Barcelona á £0 de Agosto de 1877.= Pedro de Arjona.

Parque de A rtillería  de Palm a.
D. Joaquín Delgado, Comandante graduado, Capitán dé Ar

tillería  encargado del Detall del Parque de Artillería de esta 
plaza, y Secretario de la Junta económica del mismo.

Hace saber que no habiendo causado remate la subasta ce
lebrada en el dia de hoy para, la enajenación de 1£7 kilógra- 
mos de acero en baquetas; 8£7 id. de hierro de segunda cla
se; 554 id. de tercera, y 171 de latón en pedazos, procedentes 
de efectos inútiles, al precio lím ite de 10 céntimos de peseta 
el kilogramo de acero; á 15 céntimos el kilogramo de hierro 
de segunda ciase; á 4 el de tercera, y una peseta 6 céntimos el 
kilogramo de latón, se convoca á una segunda licitación, que 
tendrá lugar el dia 18 del próximo mes de Setiembre, á las 
doce de la mañana, en el referido Parque, sito en la calle del 
Mar, núm. 4, con arreglo ai pliego de condiciones que se h a 
llará de manifiesto en la misma dependencia.

Las proposiciones han de ser presentadas en pliego cerra
do 10 minutos antes de la hora anunciada para el remate, y 
extenderse con estricta sujeción al modelo que se inserta á 
continuación; debiendo acompañarse el documento de garan
tía  que acredite haber hecho el depósito correspondiente al 5 
por lOO del valor total que represente la proposición calculada 
por el precio de la oferta,

Los autores de las proposiciones deberán estar presentes en 
el acto del remate ó representados por apoderados con poder 
bastante, que deberá exhibir ai Tribunal de subasta, para dar 
las explicaciones que sean necesarias y firmar en su caso la 
aceptación del compromiso.

Los gastos á que ascienda la inserción de los anuncios en 
los diarios oficiales serán de cuenta del rem atante.

La subasta ¡se celebrará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de £7 de Febrero de 1852 é instrucción aprobada 
por Real orden de 3 de Junio del mismo año y Reales órde
nes posteriores.

Palm a 17 de Agosto de 1877.=Joaquin De)gado.=V.° B.°=  
El Corone), Teniente Coronel, Director, E. Truyols.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones para enajenar en pública subasta tantos kilogra
mos de tal cosa, tantos de tal otra , se obliga al cumplimiento 
en todas sus partes, y ofrece tanto per caita kilogramo de tal 
cosa, tanto por ei de tal otra (en caso que se haga proposición 
para dos ó más clases de material); á cuyo efecto acompaña ei 
documento que acredita haber hecho el depósito que previene 
la condición 3 /

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MU N I C I P A L

A lcaldía con stitu cion a l de F lores de A ila .
Hallándose vacante por terminación de contrato y m utua 

conformidad de las partes la plaza de Médico-cirujano ti tu 
lar de esta villa, que su vecindario consta de 185 á 190 veci
nos, dotada con ei sueldo anual de 400 pesetas y casa donde 
m orar el Profesor, pagadas de fondos municipales por la asis
tencia facultativa de 30 familias pobres, el Ayuntam iento y 
asamblea de asociados acordó en sesión del £4 de los corrien
tes se provea dicha vacante con arreglo á las disposiciones 
del reglame nte de £4 do Octubre de 1873 vigente; quedando en 
libertad el Profesor agraciado con referida .plaza de celebrar 
contratos particulares con los demás vecinos que no sean po
bres, según el art. 7.° del mencionado Realadecretof que próxi
mam ente ascenderán á £.1£5 pesetas.

Las solicitudes, debidamente documentadas, por término 
de 30 dias, que empezarán ájeoníarse desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta y Boletín oficial de esta provincia, 
se rem itirán á esta Alcaidía.

Flores de Avila £9 de Julio do 4877.=El Alcalde, P resi
dente del A yuntam iento, Deogracias Martin de A lb a ,=  
P. A. D. L. O., Rafael Jiménez Fernandez, X—313

A lcaldía constitucional d© Lucen a.
D. José de Alba y Cuenca, Alcalde de esta ciudad.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á los dueños del so

la r situado en ia calle de Mediabarba, esquina á la de Colla
dos, correspondiente al núm. 38 de aquella, para que en el 
preciso término de cuatro meses, contados desde la inserción 
del presente en la G aceta  de Madrid, exhiban en esta A lcal
día los títulos que acrediten ia propiedad de dicho predio, y á 
la vez para que dentro del mismo período comiencen las obras 
de reedificación; buje apercibimiento que de no hacerlo así se 
precederá á la venta en pública subasta del solar á fin de que 
por el comprador se efectúe la expresada reedificación.

Así lo tengo mandado en providencia fecha 4 del actual, en 
el expediente incoado para Ilev r á efecto el acuerdo del E x 
celentísimo Ayuntamiento referente á esto particular.

L u c e n a  6 d s  A g o s to  do i 877. = José de A lb a .  X —315

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a r e s  m il i ta r e s .

E l  P a r d o .

D. Enrique González de Velasco, Teniente Coronel gradua
do, Comandante Fiscal del batallón reserva de Guadalajara, 
número 15.

No habiéndose presentado ni incorporado á su destino en 
la sexta compañía de este batallón el soldado Amafio García 
Escribano, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción; y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención de este cuerpo en este cantón, donde deberá p re
sentarse dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde la p u 
blicación del presente edicto, áfdar sus descargos; y en caso de 
no verificarlo en el plazo señalado se continuará la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Cantón de El Pardo 16 dé Agosto de 1877.=Enrique Gon
zález dé Velasco.

S a n  F e r n a n d o ,

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
auxiliar del distrito m arítim o de San Fernando.

Por el presente, y en uso de Jas facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón á Antonio Lcmus, de incógnito y de María Martínez, 
natural de Cádiz, de estado soltera, de oficio barbero y de 
edad de £4 años, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus des
cargos y defensas sobre el delito de fuga del presidio de las 
Cuatro Torres, donde se encontraba como confinado, y de no 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle 
ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 10 de Agosto de 1877.=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas = F rancisco  Lozano, Secretario.

J u z g a d o s  de prim era i n s t a ló l a .

Agreda.

D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Agreda y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los sujetos cuyas 
señas se expresan á continuación, iniciados en la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado sobre violación y malos 
tratam ientos el dia 13 del actual á María Jiménez Bermejo, 
vecina de Sarnago, para que ss presenten en el mismo en el 
término jle  nueve dias, que se contarán desde el en que tenga 
lugar ia inserción de este edicto, á defenderse de los cargos 
que contra ellos resaltan en esta causa; y si as ilo  hicieren Ies 
oiré y les guardaré justicia en lo que la tuv ie ren , y no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto, y 
de mi parte encargo y suego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y á los dependientes de la policía jud i
cial, procedan á la captura y detención de dichos individuos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Agreda á £0 de Julio de 1877 .=  Sandalio Jime- 
nez .= P or su mandado, Pedro Vallcjo,

Señas de los sujetos.

Uno de 30 años de edad poco más ó ménos, de mal color, 
pañuelo á la cabeza desvaido, pantalón también desvaido, al
pargatas blancas cerradas malas, y m anta blanca con rayas 
azules.

Otro de unos 40 años de edad, con sombrero negro malo á 
la cabeza, pantalón de pana negra rayada, chaleco de pana ne
gra desvaida, alpargatas abiertas valencianas m alas; llevan 
una navaja pequeña, y deben ser al parecer de la ribera.

A lcalá  de H e n a r e s

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partid©.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Cao González, natural de San Pedro de Miñotos, pro
vincia de Lugo, hijo de Antonio y de A ndrea, de £7 años de 
edad, soltero, panadero, el cual se ausentó del pueblo de su 
naturaleza para Madrid hará unos 4£ años, ignorándose su 
actual paradero, habiendo sido su últim a residencia en la v i
lla de Vicálvaro, en este partido judicial, como trabajador en 
la tahona de D. Juan Calvet, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde su publicación en el BoUUn oficial de la pro« 
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgadoá la 
práctica de una diligencia judicial, acordada en la causa que 
se sigue contra el mismo por lesiones á Ramón Fernandez el 
dia £5 de Noviembre de 1873, hallándose ámbos trabajando en 
la tahona de dicho Calvet; en cuya causa está también acor
dado que sea remitido con las seguridades convenientes a este 
dicho Juzgado; y se Je apercibe que de no verificar su presen
tación se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

- Por tanto ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y demás dependientes de la policía, judicial se sirvan, 
practicar las más eficaces diligencias en averiguación del pa
radero de dicho sujeto, y caso de ser habido rem itirle á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Alcalá de Henares á £4 de Julio de 1877.««Jacinto 
V alentin .=Por mandado de S. S,, Feliciano S. Luciano.
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B a r b a str o .
D* Vicente V isites y PereirofJuez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Barbasíro.
Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado so

bre infidelidad en la custodia de presos tengo acordado com
parezcan en este Juzgado dentro de nueve dias improrogables, 
á contar desde la publicación de este edicto, para ser exam i
nados en dicha causa Antonio Pimés, menor, y Juan Escalona, 
cuyos segundos apellidos se ig n o ran , ambos solteros, do 22 4 
23 años, vecinos de P udridas, labradores, desertores del Ejér
cito; bajo apercibimiento que cíe no comparecer les parará el 
perjuicio que haya Jugar.

Dado en fíarbastro á 24 do Julio de 1877.=Vicente Vieites 
y Pereíro.— Por mandado de S. S., Pascual Estrada.

B a rc e lo n a .-S an  B e ltra n .
D. José Víctor B ragada, Juez municipal del distrito de San 

Belíran de esta ciudad, y encargado del despacho del de p r i
m era instancia del mismo.

Por el presente se llama á Manuel ó Juan José Fernandez 
y M artínez, Ir jo de Antonio y de Josefa, natural de Madrid, 
soltero, aparador, de 24 á 25 años, de estatura regular, cabello 
castaño oscuro, ojos pardos, barba ce rrad a ; viste de am eri
cana y pantalón de lana negros, para que dentro del término 
de nueve d ias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito e n  l o s  

bajos de la cárcel, en donde consta al mismo se le sigue causa 
por hurto ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

AI mismo tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho su je to , y de ser habido lo pondrán á mi disposición en 
las cárceles nacionales de esta capital.

Dado en Barcelona á 2 i  de Julio de 1877.==José Víctor Bru- 
g&da. =  Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio S an 
chis , Escribano.

B elorado.
D. Francisco Camarero y H ernando, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Selorado y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 

judiciales, civiles y militares procedan á la detención de las 
caballerías cuyas señas se expresarán á continuación, ponién
dolas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
peder se encuentren, las cuales fueron sustraídas de los mon
tes de Tromeda de la Sierra en los primeros dias del mes de 
Junio último, de la pertenencia de Andrés Vítores y otros ve
cinos de dicho Treme:'a; pues así lo he acordado en la causa 
que instruyo con ta l motivo.

Dada en Belorado á 23 de Julio de 1877.===Francisco Ca
m arero.—Por su mandado, Pedro Agustín.

Señas de las caballerías.
1.® Un potro de tres años, pelo negro, de seis cua:ías de 

alzada, esquilado de la crin y cola.
2.® Un caballo de siete años, pelo entre rojo, de seis cuar

tas y media, pat-icalzado el pié izquierdo, con pelos blancos en 
la frente en forma de estrella, esquilado de la crin y cola.

3.® Otro, pelo entre pardo, de ocho años, de seis cuartas y 
media, con un bulto en la cruz á modo de lobanillo, lunares 
blancos en el costillar, y esquilado de la crin y cola.

4.® Otro potro de dos años, rojo, p&ticalzado, de cuatro cuar
tas y medía de alzada.

o.9 Una yegua, pelo entre pardo, de ocho años, siete cuar
tas ménos clos dedos de alzada, paticalzada de lospiés y mano 
izquierda, y una nube en el ojo izquierdo.

0.a Otra de siete años, pelo entrecano, de seis cuartas y 
media, esquilada, y con una cicatriz en el pecho.

7.a Y otra, pelo rojo, de 18 años, seis cuartas y media de 
alzada, esquilada de la crin y cola, y paticalzada de los cua
tro piés.

Bilbao.
D. Venai ció del Valle, Jaez de prim era instancia de la 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á D. Juan Acisclo de Faux y Oñate, 
natural de Pleneía, m arino y vecino que fué de esta villa, hijo 
cié D. Juan Bautista y Doña Concepción, fallecido intestado 
el dia 27 de. Diciembre último en la villa de Píen da, hallán
dose casado con Doña Amalia Gamba, á fin de que en el té r
mino de 80 u:as acudan á ejercitar su acción ante este Juz
gado.

Dado en Bilbao á 20 de Julio de 1877.*=Venancio del V a- 
lle.=Por su mandado , Licenciado Miguel de Castañiza. —P

B urgos.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era in s 

tancia de esta capital y su partido.
P er la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por 

términogde 15 día?, á contar desde el en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel San Segundo, 
de 34 á 38 años de edad, estatura regular, barba cerrada, con 
bigote corto; viste bombachos, y debajo de estos pantalón de 
paño negro, blusa blanca con rayas negras, chaleco negro, 
faja del mismo color, zapato con poco rastro, y sombrero bajo 
color oscuro, con el fin de que dentro del indicado térm ino ge 
presente en la cárcel de esta ciudad á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que se ls sigue en este Juzgado 
sobre la fuga que de la cárcel del pueblo de Estepar veriñeó 
el 4 de Junio finado sobre las nueve de la noche del mismo 
dia ; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Ignorándose el paradero de Manuel San Segundo, contra el 
cual se ha dictado auto de procesam iento, recomiendo eficaz
mente á las Autoridades y agentes do policía judicial su

busca y captura para que, una vrz habido, se sirvan rem itirlo 
prese con las debidas seguridades á disposición de esto Juz
ga do.

Dada en Burgos á 21 de, Julio de 1877.=José A. P arada.— 
Por mandado do S. S., Jo* ó Revilla.

Cá d i z . - S a n  C r u z .
D. Ramón de Sandra de la Cueste, Secretario honorario  

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, 
Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
A lm ería, y Juez Decano de los de prim era instancia y del d is
trito de Santa Cruz de ei-ta capital.

Por el presente cito, hamo y emplazo á D. Antero Martin 
Ineausfci y Mitrad , vecino de Madrid, aspirante á una de l&s 
Escribanías vacantes de esta Juzgado, para que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la Escribanía del actuarlo á 
©ir una notificación en la causa que instruyo por extravío 
del expediente formado pera la provisión de dichas E scriba
nías; Lujo apercibimiento de que si d o  lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Julio de 1877.=Ramon de Sendra.=A ntonio 
F. y Arenas.

C a l lo s a  d e  E n s a r r iá
D. José fístóban Quilez, Juez de prim era instancia dé este 

partido de Callosa de Ensarriá.
For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Ramón Cardona y Torcer, natural de Dénia, para que en 
el térm ino de lo  dias comparezca en este Juzgado á efecto de 
ampliarle su inquisitiva en la causa contra el mismo y otro 
sobre estafa á D. Mariano López, recaudador de contribucio
nes de Altea, en el cambio de una letra de 3.000 pesetas; pre
viniéndole que si no lo hace dentro de dicho' término se le a c u 
sará la rebeldía, señalándole los estrados del Tribunal y p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en OaiLsa do Ensarriá á 2L de Julio de 1877.=José 
Estéb&n Quilez.==Por mandado-de S. S., Jaime Lloret.

Cambados.
D. Alejandro Guitian y A* mest^, Juez de prim era in stan 

cia de la villa de Cambados y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Barra! 

Barreiro, hijo de Manuel y Tomasa, natural de San Salvador 
de Camanzo, Ayuntam iento de Carbia, partido judicial de 
Laiin, vecino y residente ai servicio doméstico de D. Francisco 
Ouviña, de San Salvador de Sobrádelo, de 2o años de edad, 
estado soltero, carece de mote, sabe leer y escribir correcta
mente, con las señas personales siguientes: estatura regular, 
cara redonda, nariz regular, ojos castaños oscuros, pelo ne
gro, barba poca y negra; viste á estilo del país, camisa-de 
lienzo, chaqueta y chaleco de paño viejo, pantalón de tela, 
usa zuecos y faja encarnada, á fin de que dentro del termino 
de 10 üias se presente en la audiencia de este Juzgado ó en la 
cárcel cíe esta villa para llevar á efecto la diligencia de reco
nocimiento por los testigos de cargo en la causa que se in s 
truye contra el mismo sobre lesiones causadas con arm a de 
fuego á Manuel Bravo; bajo apercibimiento de que en otro 
caao será declarado rebelde.

Igualmente exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para que procedan á la busca y captura del 
referido Ramón Barral Barreiro, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel de esta villa, dejándole on ella á m i-dispo
sición.

Dada en Cambados á 12 de Julio de 1877.=A lejandro Gui- 
tian .= D e orden de S. S., Domingo A. Saavedra.

Cam pillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez do prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud del presente se encarga a todas las A utorida

des, Guardia civil y demás individuos que componen la poli
cía judicial practiquen las más activas diligencias para la 
busca de una yegua, cuyas señas se expresarán, que en los dias 7 
ú 8 de Mayo último fue hurtada á Doña Asunción Juárez, v iu
da de Lasarte, vecina de Estepa; y habida que sea la pondrán 
á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 19 dé Julio de 1877.=Juan do Luque 
Izquierdo.=Franeisco de Cuéliar.

Señas de la yegua.
Una yegua de lo  años, pelo negro y algunos lunares en el 

lomo, y herrada de una de Jas caderas con el que figura una A. j 
Carb a llin o . |

D. Manuel María Fidalgo, Juez de prim era instancia de 
Carballino.

Por el'presen te edicto se llam a á todos los acreedores de 
Manuel Caiña García, vecino de la Gesteira do Jubencos, té r
mino municipal de Boborás, en este partido, á fin de que el 
dia 23 de Agosto próximo, y hora de ocho de su m añana, se 
presenten en esta audiencia y Escribanía del autorizante con 
objeto de celebrar la jun ta prevenida en el artículo 507 de la 
ley de Enjuiciam iento civil en el concurso voluntario de 
acreedores que ha presentado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo coa los títulos de su crédito no le serán admitidos.

Carballino 21 de Julio de 4877.=Mantiel M. F idalgo .= P or 
mandado de S. S., Camilo de Ramos. —P

Carm o n a.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía dei que refrenda se sigue causa de oficio

per hurto  áe dos caballerías de la propiedad de D. Francisco 
Hoyos Teidcfñs, vecino de esta ciudad, cuyas señas se ex
presarán á continuación, el cual tuvo lugar en la noche del 9 
del actual al sitio del cortijo del Cristo, de este término.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íl exhorto y re
quiero, y en el mió pido y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales, adm inistrat,vas y militares:, y á la* Guardia civil y 
demás que componen la policía judicial, para que por cuantos 
medios les sugiera su celo procuren averiguar el paradero de 
las dos caballerías hurtados; y caso de ser habidas procedan 
á su ocupación y á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, siempre que no dieren razón satis
factoria de su adquisición, rem itiendo unas y otras á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades necesarias; pues en 
providencia de este dia, dictada en dicha causa, así lo tengo 
mandado.

Dado en Carmona á 20 de Julio do i877.=Pedro Carlos 
L oysele.=Por mande do de S. S., Licenciado Laureano Daza,.

C artagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y térm ino de L id ias se cita, llama 

y emplaza á José Cortés Santiago, hijo de José ó Isabel, na
tural de Almería., vecino que ha sido de Oran, hoy sin resi
dencia fija, chalan, de 30 años de edad ; é Isabel García T ri
gueres, hija de Lorenzo y de María, natu ra l de GérgaJ, pro
vincia de Almería, do 28 años de edad , los cuales viven m a
ritalm ente, para-que en el térm ino anteriorm ente señalado, el 
cual empezará á contarse desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que estoy instruyendo sobre defraudación; 
apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Julio de 1877.= José Marco. =  
Por su mandado, Manuel Meló.

D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Jerez To
lón, Isabel Alc&raz Navarro y José Sánchez García, naturales 
y vecinos de la villa de Fuente Alamo, casados, de 28 años de 
edad el primero, jornalero; de 3o y oficio de su sexo la segun
da, y de 36, jornalero el último, para que se presenten en este 
Juzgado los tres juntos en un mismo dia con objeto de llevar 
á cabo cierta diligencia de careo acordado en la causa que 
contra Francisco Alcaraz se sigue sobre lesiones al José Je
rez; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del tér
mino de 20 dias, que principiarán á contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 23 de Julio de -i877.=José M arco.=  
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Castro g e r iz.
Por la presente requisitoria se cite, llam a y emplaza á los 

sujetos conocidos con los nombres de Ramón Bolitos, Rafael 
Bisosta y un tal Ratón, gallego, cuyas señas se insertan, para 
que en término de 10 días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración; bajo apercibimiento de rebeldía.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos de la po
licía judicial precedan á la busca y captura áe dichos sujetos, 
conduciéndolos á la cárcel del partido á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo contra Miguel 
Salas y otros ipuchos por robos y m uertes consiguientes de 
D. Ruperto Prieto, Cura de Belbimbre; D. Estéban Aparicio y 
Doña María de Celis, vecinos de Villanueva del Rebollar.

Dada en Gastrogériz á 23 tíe Julio de 1877.=Prim üivo 
Gómez del A lba.= P or su mandado, Francisco Rodríguez.

Señas.
Ramón Bolitos, edad 28,á 30 años, estatura regular, pelo 

negro, barba cerrada con patillas negra?, color moreno; traje 
de chalan, gitano.

Rafael, áfi&s Bisosta, edad sobre 40 años, pelo rojo, ancho 
de cara, estatura regular; es paisano con traje del país.

Ratón, gallego, estatura alta, de 38 años, delgado, color 
moreno claro, pelo castaña; tiene la nanzfcom do, y viste tra 
je del país.

Ca stro p o l
El Licenciado D. Jesús Villamil y Lastra, Juez de prim era 

instancia interino de este partido.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á les que se 

crean con derecho á la herencia quedada al fallecimiento de 
A ntonio Martínez y su mujer Rosa Díaz, vecinos que fueron 
de Peirones, Concejo de B o a l, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
de Abuin 4 usar de su derecho; apercibidos con que no lo ve
rificando les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cas tropel y Julio 18 de 1877.=Jesús Villamil y 
L astra .= P o r mandado de S. S., Eduardo Muñoz. —P

Ciu d a d -R ea l.
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por 3a presente se llama á Bernabé de la Flor Gómez, n a 

tu ra l y vecino de D aim iel, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 días, á 
contar desdo el en que tenga lugar la inserción de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de notificarle el auto fecha 10 
dei actual, dictado en la causa que se le sigue sobre hurto de



Gaceta de M adrid.- Núm . 235 23 Agosto de 1877. 547

un caballo, montura, armas y otros efectos proceden íes de un 
guardia civil, por el cual se eleva á plenario. la mioma y se 
dispone nombre Abogado y Procurador que le defienda y re 
presente; y en el caso de no presentarse i o parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Ciudad-Re&l á 26 de Julio de 1877.=Lúcas Po- 
veda.=D e su orden, Isidoro Espadas.

Falset.D. Julián Bautista Martí, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Faiset.

llago saber que en el expediente de jurisdicción volunta
ria  instado por el Procurador D. Juan Mas y líibot, á nom
bre de Rosa Brull y Pentinat, viuda de Agustín Jardi, vecina 
de Ti visa, sobre declaración á su favor ele heredera abintes- 
tato de su hermana Raiinunda Brull y Pentinat, fallecida en 
el Hospital de Perpiñao, Francia, en 2 cíe Setiembre de 1873, 
se ka dispuesto anunciar dicha pretensión para que dentro del 
término de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
4íri la G aceta  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, los 
que se crean con derecho á oponerse á la declaración solicita
da, y los Notarios, Párrocos ó particulares que tengan noti
cia de haber dicha Raim unda Brull y Pentinat otorgado tes
tamento ú otra especie de últim a voluntad, lo manifiesten á 
este Juzgado.

Falset 18 de Julio de 1877.=Julián Bautista Martí.=*Por 
mandado de S. Buenaventura Pascó. —P

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Claudio Decitre 

Guich&rt, conocido por Juaii Martí Corsa, de 28 años de edad, 
soltero, trabajador minero, natural de-B&sseviiles, commune 
de Beubrun de Saint E tienne, departamento del Loire, en 
Francia, residente en esta ciudad, el cual se ha ausentado de 
©lia, ignorándose su paradero, aunque pueda presumirse se 
encuentre en alguna de las poblaciones de e&ta provincia, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en méritos de la 
causa crim inal que contra él instruyo sobre uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á  que en derecho haya 
lugar.

Dada en Gerona á23  de Julio de 1877.=dPatricio Collado.= 
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

Jerez de la  Frontear.- San M iguel.
D. José María Fojaco y Alvar sz de la R iv era , Juez de pri

mera instancia del distrito da San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

ante el infrascrito pende demanda ordinaria incoada en 10 de 
Noviembre del pasado año de 1856, á instancia de D. Luis 
Vila y de sms hijos Doña M anuela, D. Luis y D. Andrés Vila 
y  Barrero y otros interesados , contra D. Diego Román y Sán
chez sobre pretendida propiedad y restitución de tierras en 
las Hoyas de Cabañas y sitio del A lgarrobillo, de este térmi- 
no; y siendo desconocido el domicilio de dichos interesados, 
se les cita y emplaza por medio de este segundo edicto para 
que por sí ó por los que legítimamente en la actualidad les 
representen , y en el término ds cinco d ia s , contados desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se per
sonen insistiendo en la demanda ó separándose de ella; aper
cibidos que de no efectu&rlo dentro del expresado término se 
seguirán los autos en rebeld ía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la F rontera 11 de Agosto de 1877. *=* José María 
Fojaco.=José Fernandez Ramírez. X—316

La Bisbal.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de La Bisbal.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jacinto Juiié 

y Perals, casado, de 29 años de edad, taponero, natural de 
Llagostera, vecino de San Feliú de Guixols, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero ¡ce ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á fin de noti
ficarle la sentencia firme pronunciada en la causa criminal 
contra él y su consorte De-lores Pí y Colomer, conocida por 
Ana, seguida sobre lesiones á su vecina Ana Canals y Oanals, 
y cumplir la condena que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión en su 
caso de dicho penado á disposición de este Juzgado.

Dada en La Bisbal á 19 de Julio de 1877. =  Rodrigo Mori
llo ,= P o r su mandado, Ensebio Planeáis, Escribano.

Leon.
D. José Llano y Aivarez, Juez de primera instancia de 

León y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
fundación de la capellanía titulada de Santa Ana, en la parro
quia del mismo nombre, de esta cap ita l, hecha en el a lo  
de 1652 por D. Pedro González Olea, para que dentro del té r
mino de 1 5  dias, contados desde su publicaciou en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este mi Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito á usar de su derecho; bajo apercibimien
to que de no verificarlo así se les declarará rebeldes, su stan 
ciándose los autos con los estrados de audiencia.

Son parte en ellos hasta  ahora Doña Josefa Olea Suarez, 
el Sr. Promotor fiscal y D. Ignacio y Doña Rafaela Barriales 
Fernandez, todos de esta vecindad.

Dado en León á Í9 de Julio cíe 1877.=*José Lkao.^K H  E s
cribano, Eduardo de Nava. —P

Linares.D. Enrique Contreras y A ya la, Juez municipal ó interino 
de primera instancia de esta ciudad.

En virtud de la presente requiero á las Autoridades á quie
nes corresponda su cumplimiento practiquen diligencias para 
la busca y presentación en este Juzgado de Antonio Fuche 
Vis, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Carolina, 
de esta vecindad, soltero, sastre y de 24 años, cuyo paradero 
se ignora.

A la vez se le cita para que dentro del término de30 dias, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este dicho Juzgado para Ja práctica 
de cierta diligencia en causa contra el mismo sobre lesiones á 
Bartolomé Belloo; apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Linares á 20 de Julio de 1877.=fínnque Contrc- 
ra s .= P o r mandado de S. S., Antonio Rodríguez.

D. Enrique Contreras y Ay a 1.a, Juez municipal é interino 
de prim era instancia de esta ciudad.

En virtud de la presente requiero á las Autoridades á 
quien corresponda su cumplimiento para que practiquen di
ligencias para la busca y presentación en este Juzgado de un 
tal José, vecino de Serón, cuyos apellidos y circunstancias se 
ignoran, y de una caballería asnal, cuyas señas á continua
ción se expresan, A la vez se le cita y emplaza, á dicho indi
viduo para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  "Ma d r i d , comparez
ca á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
instruye contra el mismo sobre hurto de dicho asno; aperci
biéndole que de no comparecer se le declarará rebelde, parán
dole el perjuici© á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Linares á 23 de Juiio de 1877.=Enrique Contre
ras.»» Per mandado de S. S., Antonio Rodríguez.

Señas del burro.
Pelo rucio, capón, grande, de cuatro á cinco añcs, orejon, 

cabeza grande, de buen andar.
Lorca.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instan 
cia de esta ciudad áe Lorea y su. partido.

Por el presente se llama y emplaza por término de 10 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
t ín  oficial de esta provincia, á D. José Morales Sánchez, de esta 
vecindad, cuarto Teniente de Alcalde que fue de esta ciudad, 
para que comparezca á prestar cierta declaración en las 
diligencias sum arias que se instruyen en este Juzgado y 
actuación del que refrenda sobre falta de cumplimiento como 
tal Alcalde á lo interesado por el mismo en  varias comuni
caciones pasadas en la causa que también se sigue en este 
mismo Juzgado y actuación por hurto de leñas y cohecho; 
apercibido que de lo contrario Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lorca 20 de Julio de 4877.-=Celestmo R odriguez.=Por 
mandado de 3. S., Fulgencio Palomero.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instan 
cia de esta ciudad da Lorca y su partido.

Por la presente se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la 
ley establece se proceda á la busca, captura y remisión á las 
cárceles de esta ciudad con las seguridades convenientes á la 
penada Joaquina Gordillo González, natural y vecina de Sevi
lla, soltera, revendedora de telas, de 33 años de edad, de es
tatura alta, color sano, pelo castaño rizado, ojos melados, con 
dejo andaluz; á quien á la vez se la cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias para que comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarla la sentencia dictada en causa sobre hurto dó
telas.

Dada en Lorca á 23 de Julio de 1877.=Ce!estIiio R odrí
guez.—Por su mandado, Casimiro Ruiz,

Lugo.
D. Alfonso XII, per la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentín Moreno y Curiel, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido»

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 
Angel Rosendo Marta, vecino que ha sido de esta ciudad, ocur
rido en la Habana; y se cita, llam a y emplaza á los que se 
crean con derecho ¿ heredarle á fin de que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado al término de 30 dias, legítim a
mente representados, por virtud de los autos de abintestato 
promovidos por D. Jacinto Fernandez Sánchez, también de 
este mismo pueblo; apercibidos de que no verificándolo les 
parará perjuicio.

Dado en Lugo á 17 de Julio de 1877.=Valentin Moren 0 . =  
E l Escribano, Marcial Minguillon. —P

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Valentía Moreno Curie!, Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendidos en el núm. 1.a delart.129 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Manuel Carreira, Manuel Castro de De- 
besa, Angel Vázquez, casero de Andrés Jul, de San Martin 
de Prado; Domingo Ulla Montero, de Lea; José Carregal, Do
mingo Ansemil, de dicho Prado; Antonio Mendez, Dominga 
Morandeira, Angel López y Domingo Moreno, de Yill&lbite, en 
el término de Friol, para que dentro del término de 15 di.&s se 
presenten en esta sala de audiencia, situada en la calle de la

Cruz; húm. 14, áe esta ciudad, a rendir indagatorias y á res
ponder Á los cargos que les resultan en ¡a causa que i es in s 
truyo por'sedición, incendio, daños y desacato á la Autoridad 
el 6 de Agosto de 1874, cuando el Ayuntamiento -de Friol iba á 
celebrar el sorteo de mozos comprendidos para la reserva ex
traordinaria der 125.009 hombres llamados a.1 servicio áe las 
arm as; bajo apercibimiento de que en otro caso se les decla
rará rebeldes y pararán lus perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Lugo á 23’ de Julio de.l877.—VaIentin M o re n o s  
Por orden de S. S., Benito Manrique.

Madrid.- Audiencia.
En virtud de providencia dictado, por el Sr, D, Cristóbal 

Urrea, Juez municipal suplente del distrito de la Audiencia 
é interino del de primera instancia del mismo distrito, se cita, 
llama y emplaza á Antonia N., cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, á fia de que en el término de cinco 
días se presente en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa, que se sigue contra José Soto González sobre hurto; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que se 
determina en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 27 de Julio de 1877.=V.° B .°= U rrea .= E l actuario, 
P. López.

M ad rid .- B u enavista .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito de Buen avista, refrendada del Escribano Don 
Joaquín Carretero, se cita y llama por este primero y único 
edicto á Juan Lorenzo Roble daño, que en el añe de 1870 era 
trabajador en los tejares de la Fuente del Berro y habitaba en 
él, ¡siendo además soldado, á fin de que en el término de ocho 
días se presente en la Reiatoría y Secretaría de D. Hilario 
González Torres, ó en el Juzgado de prim era instancia refe
rido y Escribanía que se cita, á fin de que nombre defensores 
en la causa que se Je seguía en el citado año de 1870 por la 
Escribanía de D. Benito Tamayo por lesiones y quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares y á 
cuantas personas puedan tener noticia de su paradero lo pon
gan en conocimiento del que provee á los efectos oportunos.

Madrid 24 de Julio de 1877.== V.® B.fl» R o n d a n .= E l Escri
bano, Joaquín Carretero.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito do Buena- 
vista de esta capital, y refrendada por el infrascrito, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue D. Felipe Gómez Acebo con 
D. Ramón García Fernandez sobre pago ds pesetas, se sacaá  
pública subasta la casa embargada al último, sita en el cuarto 
cuartel de los de esta población y su calle Mayor, señalada 
con eFnúm. 79 moderno,-7 antiguo, de la manzana 171, re ta
sada en la cantidad de 111.250 pesetas ; habiéndose señalado 
para el remate el día 22 de Setiembre próximo venidera , á la 
una de su tarde, en los estrados de dicho Juzgado; advirtién- 
dose que para poder tomar parte en el referido remate habrá 
de depositarse préviamente sobre la mesa del Tribunal 1.500 
pesetas, quedando los autos de manifiesto en Ja Escribanía 
de D. Lorenzo Sancho, calle de la Farm acia, núm. 7, princi
pal derecha, pora que puedan enterarse los que gusten tomar 
parteen el mismo.

Madrid 18 de Agosto de 1877.=V.ft B.*=E1 Juez de prime
ra instancia , Francisco R ondan .= Por mandado de S. S. y por 
Sancho, Matías Aranda. X—311

M adrid.—Centro.
En este Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Cen

tro y Escribanía de mi cargo se ha recibido un exhorto del 
de Matanzas, en el que se ordena la inserción del auto que 
copiado á ia letra es como sigue:

*D. Vicente Morales de Rada, Juez de prim era instancia 
interino del distrito Sur de esta ciudad y su jurisdicción Sfc.

Por el presente y térm ino de cuatro meses se convoca á 
los que se consideren con derecho á la herencia del Coman
dante de caballería D. Baltasar Ferreiro y García, que falleció 
en la ciudad de la Habana, isla de Cuba, para que comparez
can dentro de dicho término á hacer saber el derecho que les 
asista, debiendo verificarlo en la forma legal; advirtiéndose 
que el citado Ferreiro aparece ser hijo legitimo de D. Isidro y 
de Deña Patricia Rosa G arcía, y era natural de la villa de 
Madrid.

Dado en Matanzas á 17 de Febrero de 1877.=Vicente Mo
rales de Rada.«=La firma del actuario ilegible.»

Dado en Madrid á 20 de Julio de 1877.=José María Dar- 
nuevo.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Llacer, 
Aniceto de la Roca. —?

M ad rid .- H osp ita l.
D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Antonio Lacasa y Olivas, natural de Biescas, partido judicia 
de Jaca, provincia de Huesca, hijo de Antonio y María, so te
ro, de 19 años de edad, del comercio, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el improrogahie término de lo  días 
se presente en este Juzgado á responder de les cargos que a 
resultan por v irtud de la causa criminal instru ida contra, e 
mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no verifu-ar o 
será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades y agen 
tes de policía judicial procedan a la  busca y captura de.~ 
rido Antonio Lacafa y Olivas, y  en caso de ser habido lo eon-
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¿.uzean á mi disposición á la cárcel de \ i l la  de esta Corbe; 
pues así io tengo acordado,

Dada, en Madrid á 18 de Julio de 4877.=Fe!ipe V alero.— 
Celestino de Flores,

M a d r i d . -  H o s p i t a l .

Por el presente, y á virtud de providencia Gel Sr. Juez de 
m in e ra  instancia deí distrito del Hospital do esta Corte, .dic
tada en autos de testam entaría concursada del Sr. Conde de 
Santa Olalla, en los que está interesada 3:a Hacienda pública, 
se sacan á Ja venta en subasta pública las fincas siguientes:

Efi el térmiHo de Pío senda.
Una dehesa llamada de la Casilla, de cabida 190 ianegas 

•de marco real, con casa para el guarda, tasada en 165.600 rs., 
cuya tercera parte corresponde á la Condesa viuda de Santa 
Olalla, que representa un capital de 59.061 ríu

Una casa en la calle de Coria, señalada con el núnn 6 mo
derno. en la que t a m b i é n  corresponde á la Condesa viuda la 
tercera parto de Jas siete octavas de capital y renta; tiene 
'3.980 pies tío extensión superficial, tasada en 26/180 rs.

En término de Trujillo.
Una dehesa ó partido de yerbas llamada del Guijarral ó 

Castrejonciiio, quo comprendejunagsuperíicie de 202 fanegas y 
tres celemines cíe marco real, tasada en 8.900 rs.

En término de Cáíceres.
Una dehesa titulada do la Aldehuela de Santa Olalla, su 

cabida total con sus agregados 4.464 fanegas, 10 celemines, 
un cuartillo y 75 varas cuadradas de sembradura, con todos 
sus adherentes; tasada en 347.000 rs., á rebajar cargas.

Dentro de dicha dehesa se encuentran enclavados la huer
ta de su nombre y la llamada de Santa Olalla, de Jas cuales 
se ha -liecho tasación separada por ser predios de naturaleza 
distinta á la de la dehesa, así como del olivar contiguo, cuya 
cabida y tasación as la siguiente:

Una huerta llamada de la Aldehuela; su cabida dos fane
gas, seis celemines y 41 varas cuadradas de sembradura, ta 
sada en 33.4Ü6 rs.

Otra huerta llamada de Santa Olalla; su cabida dos fane
gas, tres celemines, un cuartillo y 37 varas cuadradas de 
sembradura, tasada en 12=860 rs.

Un olivar titulado de Santa Olalla; su cabida 10 celemines 
de sembradura; tasado en 1.660 rs.

Una viña titulada de la Montaña, pago de la Mata, su ca
bida id fam g'ts, nueve celemines, tres cuartillos y 50 varas 
cuadradas de sem bradura, tasada en 10.300 rs.

Una cerca de viña y olivos, llamada del T irital, en el pago 
de la Mata, su cabida seis fanegas, dos celemines, dos cuarti
llos y 14 varas cuadradas , tasada en 1.940 rs.

Una huerta titulada de la Cachorra, su cabida una fanega, 
cuatro celemines, dos cuartillos y  38 varas cuadradas, tasada 
en 9.800 rs.

Otra huerta titulada S anche, su cabida des fanegas y 64 
varas cim bradas, tasada en 7.420 rs.

Un huerto llamado del VadiJlo, su cabida un celemín, dos 
cuartillos y 18 varas cuadradas, tasado en 840 rs.

Una sneite de tierra de pan llevar, titulada de D. Cosme, 
al sitio llamado Charco del Gallo, su cabida tres fanegas, nue
ve celemines y 41 varas cuadradas, tasada en 1.760 rs.

Otra tierra al sitio de San Francisco, su cabida cinco fa
negas, cuatro celemines y 96 varas cuadradas, tasada en 
2,079 rs.

Otra tierra al sitio de la Eneinilla, su cabida tres fanegas, 
cuatro celemines, un cuartillo y 43 varas cuadradas, tasada 
en 4.806 rs,

Otra al sitio de Peña Aguda, su cabida tres fanegas, 44 ce
lemines y cinco vares cuadradas, tasada en 1.411 rs.

Otra tierra a l  sitio do Ja Carrera , su cabida tres fanegas, 
dos celemines y 93 varas cuadradas , su valor 1.677 rs.
' ©ira tierra al sitio de la Buitrera, su cabida una fanega, 
seis'celemines y ocho varas cuadradas, tasada en 312 rs .

Otra en el mismo sitio de la Buitrera, de cabida seis cele
mines y 47 varas, Usada en 142 rs.

©ira u lu la  llamada, del Milagro, su cabida tres fanegas, 
ocho e- Vmh es y cuatro varas cuadradas, tasada en 4,435 
reales.

Un olivar titulado del R«y en el sitio do Ja SsrsIIIa, su 
cabida seis fanecas, cinco celemines, un cuartilla y 67 vares 
c u n d ra ó a s, í a sa d > en i  2.600. rs.

Otro olive r llamado de Pala ciño, su cabida una fanega, dos 
celemines, tres cuartillos y nueve varas cuadradas, tasedo en 
8,300 rs.

Una dehesa llamada de Puntales, en la sierra de San Pe
dro, tasada en 5.840 rs.

Una huena i d  Zunche de Arriba, su cabida una fanega, 
dos celemines y 38 varas cuadradas, tasada en 44.400 rs.

Un horno de pan cocer en la calle de Barrio Nuevo, seña
lado con el núm. 24 moderno, tasado en 10.000 rs.

Una casa grande en la calle de Barrio Nuevo, señalada con 
k¡s núm eros 1 antiguo y moderno, cuya área ó solar mi
da 770 metros cuadrados, tasada en 460.000 rs.

Una cerca de olivos en la calle del Matadero, de cabi
da 42.984 píes cuadrados, tasada en 87.443 rs.

Un censo llamado de Castañeda, que paga el Sr. D. Mi
guel Ortiiv, vecino de Brozas*

Y otro censo en A lcántara, que paga D. Alejandro B arran
tes, vecino de Badajoz.

Cuyo remate tendrá lugar en esto Juzgado , en los de C á- 
ceres, Trujillo y Plasoncía , en que radican las referidas fin
cas , el día 30 de Agosto próxim o, á Jas once de la mañana; 
advirtiéndese que los que quieran tom ar parte en la licitación 
deben para ser admitidos consignar previamente m  la mesa

de los respectivos Juzgados el 40 por 400 del valor de Ja finca 
á que pretendan hacer postura, y que la subasta será simul
tánea en dichos Juzgados y en este del H osp ita l, el cual se 
reserva la aprobación del remate en favor del m ejer postor. 
En la Escribanía originaria se facilitarán los demás datos que 
se quieran.

Madrid 81 de Julio de 4877.= El Escribano, Antonio B ur- 
ruezo. —P

M adrid-—In clu sa .
Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se sacan á pública subasta varios géneros y efectos pertene
cientes al ramo de comercio y muebles de casa embargados 
á D. Antonio Terrón, habitante en la calle del Rio, núm. 12, 
tienda, á instancia de su esposa Doña Juliana Ruiz Checa, ta 
sados en la cantidad de 654 pesetas 50 céntimos.

Y para su rem a te , que tendrá efecto en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 5 del próximo mes 
de Setiembre, y hora de las nueve de su mañana; advirtién
dose que no se adm itirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que de los bienes es depositario Don 
Francisco Gómez Sánchez, que vive calle del Rio, núm. 4, 
tienda, y que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía 
del refrendante.

Madrid 21 de Agosto de 4877. =  El Escribano, Saturnino 
Martínez Wal. —P

M adrid.—L atina.
Por providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y Cobos, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza por el presente á D. José Co
ria, D. Joaquín de Mendivil, D. Timoteo Vergara, D. A lejan
dro Martínez y D. Diego Cadiezno , cuyos domicilios se igno
ran , acreedores á las testam entarías concursadas de D. Clau
dio y D. Antonio Sanz y B a re a , para que en el térm ino de 
cinco días comparezcan en dicho Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á evacuar la comunicación que se les ha  con 
ferido de la liquidación practicada y de la solicitud hecha por 
el acreedor D. Atanasio de Mendivil ; bajo apercibim iento de 
declararles en rebeldía y de seguirse los autes con los estra
dos dei Juzgado.

Madrid 48 de Agosto de 4877. =  V.8 B.° =  Joaquín de Que- 
ro .=  El Escribano, Basilio M'.ntoya. ■— P

M ad r is .-  P a la c io .
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á  Francisco 

Perez Carrillo, álias Reina, cuyo domicilio y filiación se igno
ra, para que en el preciso térm ino de nueve dias se presente 
en la Secretaría Relatoría de D. Trifino Gamazo, situada en 
el edificio de la Audiencia, plaza de Santa Cruz, á  fin de que 
pueda tener lugar una diligencia acordada en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiese lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares, procedan á la busca de dicho sujeto, y verificado lo 
presenten en la mencionada Relatoría.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 4877.=Franeisco Moli
na. = P o r  mandado de S. S., Darío Perez Sarda Cruz,

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era in s 
tancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Penda 
Fernandez y Manuel Fernandez G arcía, cuyos domicilios y  
filiaciones se ignoran , para que en el preciso término de 40 
dias se presenten en la Secretaría-R elatoría de D. Trifino Ga
m azo, situada en el edificio de la Audiencia, plaza de Santa 
Cruz, á fin de que pueda tener lugar una diligencia acordada 
en la causa que contra los mismos y otros se sigue por sedi
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo se los declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades , así civiles como 
militares, procedan á la busca de dichos sujetos, y verificado 
los presenten en la mencionada Relatoría.

Dada en Madrid á 23 do Julio de 48 7 7 .= Francisco Moli
na .= P o r mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era instan
cia dei distrito  do Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Ballina 
Fernandez, cuyo domicilio y filiación se ig n o ra , para que en 
el preciso término de nueve dias se presente en Ja Sseretaría- 
Relatoría de D. Trifino Gamazo, situada en el edificio de la 
Audiencia, plaza de Santa Cruz, á fin do que pueda tener lu 
gar una diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
Je declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á  la busca de dicho sujeto, y verificado lo 
presenten en la mencionada Relatoría.

Dada en Madrid á .23 de Julio de 4877. =  Francisco Moli- 
n a .= P o r mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan 
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Mariano Gon
zález Manjares, natu ra l de esta Corte, hijo de Benito y Simo
na, soltero, de 25 ¿ños, carpintero ; habitaba P alm a , 53, se
gundo interior, para que en el preciso térm ino de nueve dias 
se p íc e n te  en la Secretaría-R elatoría de D, Trifino Gamazo

situada en el edificio de la Audiencia, plaza de Santa Cruz, á 
fin de que pueda tener lugar una diligencia acordada en la 
causa que contra el mismo se sigue por le&iones; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca del referido Mariano González 
Manjares, y verificado lo presenten en la citada Relatoría.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 4877.= Francisco Moli
n a .= P o r mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia VI- 
Ualba y Contreras, natural de esta Cono, hija de Antonio y de 
Josefa, casada, de 34 años, habitante caiie de Amame!, núme
ros 30 y 38, buhardilla núm. 4, para que en el preciso térm i
no de nueve dias se presente en la Secretaría Relatoría de Don 
Trifino Gamazo, situada en el edificio de la A udiencia, plaza 
de Santa Cruz, á fin de que pueda tener lugar una diligencia 
acordada en la causa que contra la misma se sigue por lesio 
nes; bajo apercibimiento que de no h a c e r l o  se la declarará re 
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á la busca de la referida Antonia Villa!- 
ba, y verificado la presenten en la citada Relatoría 
' Dada en Madrid á 83 de Julio de 4877. =  Francisco Mo
lina .= P or mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Eugenio 
Martin Sanz, hijo de Miguel y de Joaquina, de 23 años, solte
ro, carpintero, natural de Aravaca, habitante calle de la Ma
dera, núm. 29; Antonio López y Lledó, hijo de José y de Ma
ría, de 22 años, soltero, albañil, natural de esta Corte, habi
taba Estrella, 15, y Blas Asensio Ramos y López, álias Pel
ma, hijo de Joaquín y de Josefa, de 30 años, soltero, impresor, 
natural de esta Corte; habitaba Labrador, 4, para que en el 
preciso térm ino de nueve dias se presenten en la Secretaría* 
Relatoría de D. Trifino Gamazo, situada en el edificio de la A u
diencia, plaza de Santa Cruz, á fin de que pueda tener lugar 
una diligencia acordada e«¡ la¡ causa que contra los mismos 
se sigue por lesiones entre sí; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les declarará rebelde y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la  busca de los referidos Eugenio 
Martin Sanz, Antonio López y Lledó y Blas Asensio Ramos, y  
verificado los presenten en la citada Relatoría.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 4877.=Francisco Molina, =  
Por mandado de S. S-, Darío Perez SanU Cruz.

En virtud de providencia dei Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, se anuncia la m uer
te sin testar de Doña Cándida Rodríguez y Goya, ocurrida en 
esta villa en 9 de Octubre de 4865; y en su consecuencia se 
llama á los que se crean con derecho á heredarla para que 
dentro del término de 20 días, á contar desde la publicación 
de este segundo ed ic to , comparezcan á deducirlo en forma en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito; advirtiéndose que 
hasta ahora sólo se ha presentado á reclam ar su derecho al 
abintestato D iña Gumersinda Rodríguez Goya, herm ana de la 
finada.

Madrid 46 de Agosto de 4877.=V.° B.°==Molina.—El E scri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—310

M álaga.—-Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s

tancia del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en la causa que en dicho Juzgado y  por mi 

Escribanía se instruye sobre lesiones ocasionadas á José Gar
cía García, de cuyas resultas falleció, se encuentra la requisi
toria dei tenor siguiente:

«D. José López do Azeutia, Juez de prim era instancia ded 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 30 dias á Francisco Jiménez Gómez, natural de 
Alora, vecino de Almejía, de estado casado y con hijos, de 85 
años de edad, siendo sus señas personales estatura regular, 
barba poblada, pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, cara re
donda, nariz regular, color trigueño, su ejercicio del campo y 
viste al estilo del país, para que se presente eñ la cárcel pú 
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan  
en causa que se instruye sobre lesiones a José García García, 
de cuyas resultas falleció; bajo apercibim iento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca del referido 
Francisco Jiménez Gómez, y habido que sea lo constituirán en 
la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 44 de Julio de 4877.=José L. de Azcn- 
tia .=Francisco  Samartino.*

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,"pongo el presente que firmo en Málaga á 45 de Julio 
de 1877.=Francisco Samartino.

M arbella.
D. Francisco de Paula Rsnarfc, Juez de prim ara instancia 

de este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio G ara .a
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Fernandez, conocido por el Som brillero, natural d-, V elez-  
Málaga, que residía en esta ciudad en el mes de Mayo último, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de 10 d ia s , á contar desde la inserción de este 
edicto en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante la mesa de este Juzgado á ser inda
gado en causa que contra el referido instruyo sobre contra
bando; apercibido que de no verificarlo en dicho término se le  
declarará rebelde y  se procederá contra éí á lo que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Marbella á 19 de Julio áe 1 8 7 7 .=  
Francisco de P. R enart.=P or su mandado, José Gutiérrez,

Medlina-S idonia.
D. José González R,eyes, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de este partido.
Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 

en este Juzgado y  por la Escribanía de mi cargo, se ha dictad® 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de M edina-Sidonfe, á  12 de 
Marzo de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de 
primera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 9 de Noviembre de 18§0 compareció 
por medio de escrito ante este Juzgado Fernando Jiménez Ca
bello de la Santa exponiendo tener derecho á los bienes de la 
capellanía fundada por el Capitán Juan R uiz de la Canal; y  
que después de haberse practicado á solicitud varias diligen
cias en justificación del expresado derecho, quedó paralizado 
el expediente en 15 de Noviembre de 1869:

Resultando que en vista de dicha paralización, el M iniste
rio fiscal instó en 18 de Febrero de 1875 que siguiera su cur
so, y  al efecto que se hiciera saber al opositor Fernando J i
ménez Cabello de la Santa compareciera dentro del término de 
nueve dias á sostener la pretensión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía para que 
se presenten dentro del término de 30 dias á usar de su dere
cho, sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llam a
m ientos, se haya presentado persona alguna en reclamación 
de dichos bienes:

Resultando que dada vista  al Sr. F iscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido @1 opositor den
tro del término que se le fijó en los edictos se den por termi
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los 
bienes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo 
previsto en el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civ il y  le 
yes que fijan la sucesión intestada, y  que desde luego se pon
ga esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico 
de esta provincia para que se incaute de los expresados bienes  
y  sus rentas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que mueren 
intestados cuando estos no dejan personas capaces de suce- 
derles; y  consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley  de Enjuiciam iento civ il, determina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho dé los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que, como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
cantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se h alla  
conforme con las disposiciones ántes citadas m ientras no se  
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas las disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y  declaro decaido de su derecho á 

Fernando Jiménez Cabello de la ? nnta, y  que los bienes de 
que se trata corresponden al Estado como bienes vacantes, 
sin perjuicio del derecho que por alguna persona pueda os
tentarse en el tiempo y  en la forma prevenida por las leyes; 
entendiéndose dicha adjudicación con la obligación de cum 
plir las cargas civiles y  eclesiásticas á que estén afectos los 
citados bienes, y  pago de las cestas y  gastos; y  con el objeto 
de que pueda tener efecto la incautación, se dirija oficio con 
testim onio suficiente al Sr. Jefe de la Adm inistración econó
m ica de esta provincia, notificándose esta sentencia en los  
estrados del Juzgado, y  publicándose en el Boletín oficial d éla  
mism a y  G aceta  dpi Madrid, y  por edictos que se fijen en los  
sitios públicos de esta ciudad.

Por esta m i sentencia definitivam ente ju zgando, así lo 
pronuncio, mando y  íirmoa=M anuel Yaquero.

Publicación.=D ada y  pronunciada faé la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de primera 
instancia de este partido, en la audiencia de este día, hallándo
se  celebrando la m ism a, y  publicada por m í en la propia fe 
cha. Y para que conste pongo la presente en M edina-Sidonia  
féch a la  anterior.=José G on zález.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos 
citados, á que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la Gaceta de Madrid, ' 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Sidonia 
á 14 de Julio de i 8 7 7 .= José González. —P

Mota del Marqués.

D. Angel Pérez P in illa , Juez de primera instancia de esta 
villa  y  su partido.

Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru^ 
yendo sobre hurto de chorizos y  garbanzos á Venancio Cano

F ernandez, vecino de Villar -efrades, por auto de 27 de Junio 
últim o acordé, entre ot^&s cosas, declarar procesado á F ran
cisco Medina A lvarez, viudo, jornalero, de 62 años, estatura 
corta, pelo canoso, ojos castaños, nariz regular, con poca bar
b a , cara delgada, color trigueño; viste pantalón y chaqueta 
de paño negro con pintas blancas, bastante deteriorados, cha
leco también de paño viejo, borceguíes de becerro negro nue
v o s , natural y  vecino de dicho pueblo, y  proceder á recibirle 
la oportuna declaración de inquirir: como el Medina Alvarez, 
conocido por el Maragato, se ausentara de su casa el 10 de 
Mayo últim o, sin que se sepa con seguridad su paradero, he 
mandado por proveído de este dia llam arle por edictos á fin 
de que dentro del término de 15 dias se presente en la au
diencia de este Juzgado con objeto de qüe rinda dicha decla
ración; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se sustanciará la causa con arreglo á derecho.

Dado en la Mota del Marqués á 23 de Julio de 1 8 7 7 .= An
gel Perez P in illa .—Andrés Fernandez.Olot.

D. F élix  Arias y  Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la C atólica, Juez de primera in stan 
cia de la v illa  y partido de Olot.

Por el presente edicto, y  en virtud de lo por mí mandado 
con providencia de anteayer en méritos de la causa criminal 
que se está instruyendo en este Juzgado sobre tentativa de 
robo en la tienda-com ercio de D. Ignacio Plana de Bragada, 
de esta vecindad , en la madrugada del dia 10 de Abril ú lti
mo por tres hombres desconocidos, se cita , llam a y  emplaza 
á los viajeros que en los tras coches que desde la ciudad de 
Gerona vinieron á esta v illa  de Olot ó puebles del tránsito el 
dia 6 de dicho A bril, llam ados, según aparecen en las hojas 

de las empresas de dichos co ch es, Reverendo D onat, Masó, 
C asellas, B a ch , Corominola , G asó , Pedrals, Martiriá, Torra - 
m ilan s, Jeixas , M ach, B o ix , Grebol, Just, R id au ra , Callis, 
C am inal, D ehesa, Parpiñá , Bosch, Biachadó, Rovira, Juan, 
R iu s, Felip y L lovera, para que en el término de 15 d ia s, á 
contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  , se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en méritos de dicha causa.

Dado en Olot á 21 de Julio de 1877 .= F élix  A rias.= P or su  
mandado , Manuel Maimó, Escriban©.

O v ie d o .
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de la  

ciudad de Oviedo y  su partido.
Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten

cia referentes al rematado Francisco Alvarez y  Fernandez, de 
18 años de edad, natural y  vecino de esta capital y  de oficio 
zapatero, acordé en proveído de ayer llamar por edicto al re
ferido penado; y  en stl virtud se le cita, llam a y  emplaza 
para que en el término de 20 dias siguientes al en que tenga  
lugar la inserción comparezca en este Juzgado á fin de ex
tin g u ir la  condena impuesta; y  al propio tiempo encargo á  las 

Autoridades civiles y  m ilitares procedan á la busca y  captura 
de dicho Francisco, poniéndola después en el castillo-fortaleza  
de esta población con el objeto anteriormente indicado.

Dado en Oviedo á 6 de Julio de 1877.=R afasl Solís L ié-  
ban a .= P or su mandado, Garlos Solís Castañon.

P a l e n c ia .
D. Jerónimo Abad N ogales, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Falencia y  su partido.
Doy fé que en la demanda interpuesta por el Procurador 

D. Julián Casado Tejedo en nombre de Doña Isidora Melero 
Rodríguez contra D. Juan Montero sobre reclamación de 
11.000 rs. que per servicios prestados por la misma como ama 
de gobierno la adeuda, á virtud de auto dictado por el señor 
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Palencia y su partido, se cita, llam a y  emplaza 
al D. Juan Montero, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve d ia s , contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , eompai’ezca en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que autoriza á contestar dicha de
m anda, de conformidad con lo prescrito en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciam iento.

Y en cum plimiento d élo  mandado á los efectos consiguien
tes , expido este ed ic to , que firmo con el V.® B.° de S. S. en 
Palencia á 14 de Julio de 1877.=Y.° B .°=E 1 Sr. Juez de pri
mera in stan cia , Miguel Fernandez de C astro.=P or mandado 

de S. S., Jerónimo Abad. —P
P la s e n c i a .

D. José María Palacios, Juez de primera instancia da esta 
ciudad.

Por la presente encargo á los Sres. Jueces de primera in s 
tancia , m unicipales y  demás Autoridades é individuos de la 
policía judicial la busca, detención y remisión á este Juzgado 
de D. Felipe León G arcía, hijo de D. Juan Manuel y  de Doña 
Tomasa, natural de esta ciudad, casado, empleado cesante, de 
38 años, de estatura buena, pelo rojo, ojos azules, nariz regu
lar, color p á lid o , porte y  modales finos, á fin de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la causa seguida en su 
contra por estafa y  corrupción de menores.

Dada en P lasencia á 21 de Julio de 1877.=José María Pa
lac io s,= P or mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

P u e b l a  d e  T r ib e s .
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de 

la Puebla de Tribes, provincia de Orense.
Hace público que en este Juzgado pende expediente ejecu

ción de convenio en conciliación, interpuesto por Francisco  
González, vecino de C&cliarriequille, parroquia de San Juan de 
Chas, término m unicipal de Monterramo, en este partido, re 
presentado por el Procurador 13* Pedro Alvarez contra Pedro

Rodríguez, dom iciliado en Leboreiro, enclavado en el mismo 
distrito, sobre pago de 457 pesetas 50 céntimos, procedente de 
géneros dados al fiado.

Despachada ejecución en 3 de Octubre del año último, se 
procedió ai embargo formal de sus bienes en el 19, que se ano
taron en el Registro de la propiedad del partido en 17 de Ene
re del corriente año.

Elegido perito para su justiprecio, prae|icado este, se sa
caron á pública subasta conforme á la ley; y  en 24 de Marzo 
siguiente, como dia señalado'al efecto, se remataron á favor 
de D. Maximino Perez Rodríguez, de esta villa, para Antonio 
Rodríguez y Manuel Vázquez, de Leboreiro, las di partidas ne 
bienes de la tasa en 1.650 pesetas, ó sean 6,600 rs.

Aprobado el remate en la propia fecha, cubiertas las fie- 
m ás formalidades exigidas por la ley, se mandó otorgar en 25 
de Abril escritura de oficio á favor de los compradores, su
pliendo la voluntad del deudor, como así lo hizo.

Pedida por el Procurador del ejecutante tasa de costas, se 
acordó así el 26 de Mayo, practicádoss la que dice así:

«Tasa de costas.
Dando cum plim iento á lo mandado, yo el Escribano ac

tuario practico la tasa de costas que se me ordena de la m a
nera que sigue:

Ptas. Cents;
E l Lieenciado D. Francisco Alvarez anotó por

sus honorarios............................................................... 24
El m ism o D. Francisco Alvarez, como Registra

dor, a n o tó .. . . .........................................................   gb5
T urno.........................................................    Q-75
El Notario D. Francisco Teijeiro, por otorga

miento de poder................................... ..................... .. 5
E l perito D. Ladislao Perez Rodríguez     37
El Juez m unicipal D. Santiago Perez G ra ñ a ...,, 7 ‘50
Su Secretario D. Antonio Fernandez.................. .... 8 25
El alguacil D. Domingo Rodríguez       27
E l otro, D. Antonio V ázq u ez......................................  4/50
Papel invertido.........................   50{25
El Procurador D. Pedro Alvarez a n o tó .................   147‘92
A mí Escribano, inclusa esta t a s a . . . . . . . . . . . . .  350*95

Gastos de escritura.
Por derechos del Notario D. Camilo Rodríguez, 

que dió fé, y  papel .............................................. 32*25

T o t a l ..........................   686*99
Puebla de Tribes 26 de Mayo de 1877,=Dom ingo Fernan

dez Peran.»
Posteriormente á ella recayó la siguiente 
«Providencia.— Juez Sr. Rocha.—En atención á que ei deo

dor ejecutado Pedro Rodríguez viene siendo diligenciado á 
medio de cédula, conforme á la ley; á que á pesar de las dife
rentes notificaciones practicadas en esta form a no se asom ó ú 
la presente ejecución á usar del derecho de que se creyese 
asistido , demostrando su m ala fé á evitar toda oposición y  ex
cepción sucesiva para que le obsten Jos efectos de la tasa 
practicada y  lo m ás obrado en aquella, publíquese en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  á medio del correspondiente anuncio por tér
m ino de 15 días, en el que se haga constar el valor obtenido 
en el remate para que tenga de él entero conocim iento: h a 
ciéndole entender que pasado sin deducir contra ella recla
mación se procederá á llevar á cabo el pago de los créditos 
contraídos, y depositará el sobrante que resulte en la Ge ja 
correspondiente.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia de 
Puebla de Tribes en su audiencia de 5 de Julio de 4877 .=  
Hay una rúbrica»=Ante mí, Domingo Fernandez Peran.»

Y para que tenga lugar la inserción prevenida se libra él 
presente anuncio en Puebla de Tribes á 5 áe Julio de 48 7 7 .=  
Juan Diaz de la Rocha.**Por mandado del Sr. Juez, Domingo
Fernandez Peran. —F

Sacedon.

D. Manuel Oamaeho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partid©.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se e^ean 
con derecho ¿ los bienes dejados por Leona Aícolea Alonso, 
que falleció sin testar en Alique, pueblo de su vecindad, el 5 
de los corrientes, para que en término de. 30 dias desde ia 
fecha del Boletín o/icial de la provincia ó G a c e t a  d e  M a d r id  
en que últim am ente aparezca inserto este edicto acudan á 
deducirlo en forma; bajo el consiguiente apercibimiento.

Dado en Sacedon 4 28 de Julio de 4S77.=M  laucl Oama- 
ch e .= E l actuario, Miguel López.

Santo Domingo de la  Calzada.
D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia del partido 

de Santo Domingo de la Calzada.
Pe r el presente se cita, llam a y  emplaza á los cuatro hom

bres que en la tarde del 8 de Abril último robaron á unos 
sujetos que desde Ezcaray caminaban á sus casas de Quinta-  
nar de Rioja y  otros pueblos próxim os, unos 600 y  tantosrea- 
les, tres caballerías y ropas; para que en el termino de 10 dias, 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en expresada causa; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes.

Santo Domingo de la Calzada 20 dé Mayo de i87 7 .= A d oIio  
G rande.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

Senas de los ladrones.
Uno corno de 20 años, estatura regular, bien formado, na

riz achatada, barba postiza, antiparras verdes; vestía  chaqueta



habido que sea le hagan comparecer en este Juzgado al obje
to úxprasad®.

Emilia y Julio 81 de 4877.=Salvador Romero.^El actua
rio, Juan Remero.

D. Salvador Remero y Valora, Juez de primera instancia 
del distrito oe San Vicerte de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Amparo Rodríguez 
Espinosa, natural y vecina de Cante! lacia-, lija de Ros&líno é 
Isabel, casada y de 30 años, para que en el término de 80 dias 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligen
cia judicial en la causa que se la sigue por tentativa de hurto; 
apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y 
policía judicial que caso de ser habida la Rodríguez la com
parezcan ¿ este J uzg&do.

Dado en Sevilla á 83 de Julio de 4877.=Salvador Rome- 
ro.=El actuarle, José Luis S. cié Guzinan.

Sueca
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Sueca y 

su partido.
Per el presente cito, llamo y emplazo á Roque Piles Cíe- 

riguez, vecino de Berniayó de Espioca, para que en ei término 
de ocho dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado ála práctica de ciertas diligencias acor
dadas en la causa quf3 se sigue en este Juzgado contra Do
mingo Mompó y Revira y otros sobre lesiones á Pascual Re
gal Ubeda y Pascual Regal y Mompó y sucesiva muerte de 
este.

Dado en Sueca á 80 de Julio de 4877.=Nícolás Grustan.— 
Por su mandado, Vicente Miragall.

Tarragona
D. Enrique Andrea y Vidal, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de la ciudad de Tarragona y su 
partido.

Certifico que en méritos deja causa criminal que so ins
truye en este Juzgado bajo mi actuación sobre rebelión frus_ 
trada, se ha expedido la siguiente requisitoria:

• «D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

A los da igual clase de esK provincia, Madrid, Zaragoza, 
Barcelona, Gerona y Lérida atentamente saludo y hago saber 
que en este Juzgado se instruye causa criminal sobre rebelión 
frustrada contra Doña María del Carmen Coello de Guzman y 
Ligoñá, dé 88 anos ele edad; estatura regular, delgada de 
cuerpo, de fisonomía agradable,-pelo castaño, ojos azules, na
riz y boca regulares; D. Federico Domínguez, ex-Comandante 
de infantería, de estatura alta, cara larga y delgada, nariz 
larga, frente ancha y despejada, barba cerrada y color enfer
mizo, y Jáime Meix, de 38 años de edad,. Capitán de rondas 
volantes, de reemplazo, pelo castaño oscuro, ojos pardos y 
grandes, ’nsriz regular, color macilento, cara oval, usa toda la 
barba, y estatura regular, Jos cuales es de presumir que se 
encuentren en el territorio de esos partidos; y como quiera 
que no hayan podido ser habidos por ignorarse su paradero, 
é insiguiendo lo dispuesto en el art. 489, núm, 4.°, de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal, ha rasa cito que fue
sen llamados y buscados por requisitorias pera que dentro de] 
término de cinco dias comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere logar con arreglo á la 
expresada ley, y que do dichas requisitorias se fijen copias 
autorizadas en forma de edicto en el local de esos Juzgados.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIf (Q. D. G.), 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. SS. exhorto y requiero, y 
en el mió Ies ruego y encargo que luego do recibida se sirvan 
disponer su cumplimiento, y caso de ser habidos ponerlos á 
mi disposición en estas cárceles, por haberse decretado la 
prisión provisional de Jos mismos, quedando en hacer otro 
tanto por V. SS. en casos análogos.

Dado en Tarragona á 48 de Juño de 1877.==Liceneiado 
Enrique Monfort.=Earique Andrea, Escribano.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 
la presente en Tarragona á 46 de Julio da 4877.=~V.* B„*=E1 
Juez de primera instancia, Moafort.=Eñrique Andreu, Es
cribano.

Tolosa
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y termino de 40 dias, contados 

desde la publicación de la misma en el Boletín oficial ño la 
provincia y Gaceta de Madrid, llamo- á los ausentes Domingo 
García Ortega, hijo de Domingo y de Isabel, de 37 años áe- edad, 
casado, jornalero, natura I y vecino de Tota na, apodado Fierres.

Francisco Martínez Ortega, do 49 años, casado, jornalero, 
natural y vecino de esta villa.

Juan Valero Campos, de 89 años, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Totana.

Justo González S&ravia, de 43 años, casado, natural y ve
cino de esta villa, jornalero.

Antonio González Saravia, de 40 años , casado, jornalero, 
natural y vecino de Tota o a.

Andrés García Cánovas* de 40 años, casado, jornalero, na
tural y vecino de esta villa.

Francisco Rosa Andrés, alias Borrego, de 47 añosv casado, 
jornalero, natural y vecino da Totana.

Gonzalo Martínez Cánovas, de 38 años, casado, natural y 
vecino de Totans, jornalero.

Y Genaro Andreo y Audreo, de 68 ya os,. viudo, joraéktOi
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zamarra de astraean "bastante usada y bombachos, armado 
de revólver.

Otro como de 34 años, bajo, regordete, bien parecido, dado 
de blanco la cara y vestido de chaqueta negra y elástica en
carnada, gorro con visera, alpargatas negras, bombachos so
bre otros pantalones y armado de escopeta y revólver.

Otro como de 35 años, bigote y perilla rubios, dada la cara 
de blanco y vestido de pantalón lanilla de corte y gorro, ar
mado de pistola ó revólver y escopeta.

Y otro de-buena estatura, enmascarado; vestía capote de 
paño francisca no y estaba armado de escopeta.

San Vicente d ela Marquera.
Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de plomera ins

tancia de esta villa do San Vicente de la Barquera y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco de l s  Cuevas Luguera, natural de Cabrices, soldado que 
fué del regi miento de la Constitución, para que en ei término 
de 45 días, á contar desde la inserción do la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Caceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado para ser notificado, citado y emplazado 
déla sentencia pronunciada en ei mismo en la causa contra 
el Loguera y otros sobre alteración del orden; apercibido que 
pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en esta expresada villa á 83 de Jallo de 1877.=* Jo sé 
Torres y Torres.—-Por mandado de S. S., Juan Angel del Corro. 

Sevilla—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Camero, Juez de primera instancia 

dei distrito de la Magdalena de ésta ciudad,'
En virtud del prese.nte cito, llamo y emplazo á Miguel 

Zarral&nga Sánchez, natural' de Viota, vecino de esta capital, 
soltero, carpintero, y de '87 años de edad, soldado desertor del 
regimiento a el Príncipe en la isla do Cuba', para que en el tér
mino de 30 dias se presente en la cárcel da este partido á fin 
de notificarle la sentencia dictada en primera instancia en ia 
causa que centra el mismo y otros se instruye por hurto, y 
citarlo y em mazarlo para ante S. E. la'Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito; apercibido de que de no presentarse 
se proveerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación,- así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen diligencias á conseguir la captura del referido Miguel 
Z&rralanga Sánchez, y legrada que sea lo remitan con las se
guridades 'oportunas á la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Sevilla 18 ue Julio de i877.=FortunatoCaña3==El actuario, 
Manuel Martínez' Reina.

Sevilla.~8an Rornan.
D. Enrique Iñigaez Pinzón , Jaez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Mendoza y su hijo Francisco Mendoza, que habitaron en ia 
calle Arrebolera, núm. 3, sin que resulten más circunstancias 
para que en ei término de 45 dias, á contar desde que esta 
sea inserta en la Gaceta de Madrid , se presenten en la cár
cel de esta capital á prestar sus inquisitivas y dar sus des
cargos en la causa que contra, los mismos instruyo por lesio
ne» graves; apercibidos que pasado dicho término sin verifi
carlo se les declarará rebeldes.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
oemo militarf. s, eme tuvieren noticias del paradero de los rnis- 
mcc, para que jos dejen en la cárcel de esta capital y á dispo
sición de este «ruagua .

Dada en eevñu* a i0 de Jallo de 1S77.=Earique Iñiguez.— 
31 actuario, Francisco de P, Veiez Br&eho.

Sevilla.—Sin Vicente.
D. Salvador Rocero y Valera, Ju«z de primera instancia 

jal diilrjtu ue Stü Vicente de esta capí ¡al.
P\ i ] re - na- oii., Lanío y mnelazo á i osé Gutiérrez Se- 

villano, ■'■aiUL' ck Prnu ¿¡unce, vecino de esta ciudad, casado, 
furjader, y do Su an s, y ¿ Je* ó de Hollu García, natural de 
Ca*ú-M&ríd, ;n l* provi «cjj, i * Santander, vecino de esta ciu
dad, soltero, d e d e l  comercie, y de 48 años, para que 
m el térafino de 80 días comparezcan en este Juzgado para 
ser notificad* s de la sen Lucia, ejecutoria recaída en causa se
guida contra .oí minaos por dispara de arma de fuego y le
giones; apercibidos que de no verificarlo se Ies declarará re
beldes, parándoles el perjuiivo que haya lugar.

Asimismo ruego y encarga á las Autoridades civiles y mi
litares , la Nación pr< etiquen diligencias en su busca, y ha
bidos q» ferai. les comparezcan en este dicho Juzgado al ob
jeto expresado. ;

Sevilla 19 de Julio de i877.= -alvador Romero.--^El actua
rio, Juan Romero, ,

D. Salvador Romero V&lera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Campos . 
Cochero, natural y vecino de esta ciudad, casado, de ejercicio 
cerrador, hijo de Manuel y de Carmen y de 85 años, para que 
en el término de 30 dias comparezca en esie Juzgado para 
ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en causa se
guida contra el mismo por lesionas; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
mifitaffes de ¿& Nación procedan ñ la busca el el susodicho, j

natural y vecino de esta villa, á fin de que Ies sea notificada 
la sentencia dictada en causa que contra los mismos y otros 
so sigue sobre cohecho, y sean emplazados para ante el Tri
bunal superior dei territorio; encargando á las Autoridades y 
dependientes de policía judicial procedan á la captura de di
chos sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Tot&na á 84 de Julio de lS77.=Vicente Ibañez.=  
Por su majadaco, Juan José Cárlos.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias, contados 
desde la publicación de la misma en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, llamo al ausente Andrés Ma
rín y Martínez, hijo de Andrés y de Ana, natural y vecino de 
Álhama, y de 48 años de edad, cu^as demás circunstancias y 
señas personales se ignoran, para que comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre hurto de leñas en la propiedad de D. Enrique 
Aléelo. *

Y encargo á las Autoridades y dependientes de policía ju 
dicial procedan á la captura del mismo, poniéndolo á disposi
ción de- este Juzgado.

Dada en Tctana á 84 de Julio de 4S77.—Vicente Ibañez.** 
Por su mandado, Juan José Cárlos.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Vicente Manchón Abril, hijo de José y Dolores, natural 
de Murcia, casado, sin residencia ni vecindad conocida, car
pintero, de unos 30 á 35 años de edad, fugado de la cárcel de 
Cartagena en la noche dei 48 al 49 de Enero de 4876, proce
sado en este Juzgado sobre asesinato de Antonio Zamora 
Vera, ocurrido 'en la villa de Mazarron el 4.* de Junio de 4873, 
para que en ei término de 15 dias, contados desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales y Gaceta de Ma
drid, se presente en la cárcel de este partido para responder a 
los cargos que le.resultan en dicha causa; bajo apercibimien
to que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura del referido José Vicente Man
chón Abril, disponiendo, caso de ser habido, su conducción en 
clase de preso y con las seguridades convenientes á las cár
celes de este partido y disposición de este Juzgado.

D&da en Totána á £5 de Junio de 1877.**Vicente Ibañez.= 
Por su mandado, Juan José Cárlos.

Utrera.
D. Vicente Bl&nes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Santos Ta- 

llao, natural y vecino de B&dolatosa, casado, arriero, de 49 
años de edad , para que en el término de nueve dias se pre
sente en.este Juzgado para notificarle-la ejecutoria recaida en 
causa contra el rnismo sobre hurto.de pan; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de este partido de dicho pro
cesado.

Dada en Utrera á £3 de Julio de 4877.= Vicente Blanes.= 
Por mandado de S. S.f Manuel Godo Gal&n.

Váalecerras
D. Agustín Fernandez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Valdeorras.
Doy fé que en ks diligencias pendientes en este Juzgado y 

por mi Escribanía para ejecución de la sentencia de que se 
hará mérito, se halla la requisitoria que á la letra dice así:

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia d§ Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Gregorio Vieiío 
de Hoyos, Juez do primera instancia de Va! decir as.

Hago público que en causa criminal seguida en este Juz-> 
gado y á testimonio dei que autoriza por el delito de falsifica
ción de documentos privados contra Salvador Rodríguez-Nu~ 
ñez, natural y vecino de -Rubiana, en esta demarcación judi
cial; fué condenado este por sentencia firme de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito de la Ooruña de 23 
de Febrero'último en las penas de dos años de presidio cor
reccional, multa de 6.300 pesetas y costas; y como quiera que 
al intentar su captura á fin de que sufriese dicha pena perso
nal no pudó realizarse por haberse ausentado de bu domicilio 
é ignorarse su paradero, dispuse- expedir la presente requisi
toria para su i.Ur& a oriento y busca; previniéndole que de no 
presentarse demro del término de 45 dias en la cárcel ele este 
partido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo a lev ley de Enjuiciamiento criminal.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y demás individuos de la policía judicial para que se sir
van proceder á la captura del mencionado Salvador Rodríguez 
y su remisión & mi disposición con ks seguridades conve
nientes, á cuyo fin se insertan á continuación sus señas per
sonales y de vestir.

Dada en el Barco de Valdeorras á 22 de Julio de 1877.= 
Gregorio Vieifo.*=De orden de 3. S., Águstin Fernandez.

Señas de Salvador Rodríguez Nuüez.
Edad 51 años* estatura regular, pelo cano, barba id«, ojos 

castaños, nariz regular, cara ancha, color moreno. Viste som
brero hongo aplomado nuevo, chaqueta-'nueva de.-pañO'-mezcla
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acordada; con la obligación de concurrir bajo los apercibí™ 
mientan legales.

Víalía 17 de Juño de 4877.*—Por indisposición del actuario, 
Jáime Portóla, Escribano.

V i .
D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, y en su 

nombre el Sr. D. José María N eto , Jaez de primera instancia 
do la ciudad de Vigo y su partido.

Hago público que en cbí:o Juzgado y por la Secretaría dri 
que refrenda se instruye causa criminal por estafa contra José 

? Díaz Fernandez y Agustín Maquieira y Montañés ó Fontan.es, 
natural de San Varísimo cb Barro, lugar de Mane, Ayunta
miento del mismo nombre da B-nrro, de treinta y tantos años 
de edad, bajo da estatura, color'moreno, mareado de virue
las , pelo negro, barba id., sude gastarla toda, y á veces bi
gote solo; viste americana» chaleco y pantalón de paño , calza 
botinas, es dé oñeio cantero, casado en Goruña y residente 
en Santiago; en cuya caum acordé declararle procesado y de
creté su arresto provisUma- , ojrriNénlose con tai objeto á los 
pueblos dé su naturaleza y - iencla ios conducentes ;• abor
tos ; y corno al cumplía-o . 5 * no fuem habido en los res-
peetivos ' oívdiiU .s .ei dhsh > I  quieira, determiné expedir la 
prese? te j '?■. M irria  1 , mán o «.a por el término de £0 di as, 
dentro de.los .cuales deberá presentarse- en la- cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan ; bajo apercibí miento de . que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo por este medio exhorto y requiero á te
das las Autoridades, tanto civiles corno-militares, procedan, 
teniendo noticia de dicho procesado , á su arresto y remisión 
con las seguridades debidas á este Juzgado de mi cargo , pues 
haciéndolo así administrarán justicia.

Dado en Vigo á 47 de Julio de 1877. =  José M. Nieto.==De 
su orden, Verecundo Cambra.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre el Sr. D. José María Nieto, Juez de primera instancia de 
3a ciudad de Vigo y su partido.

Hago público que en este Juzgado y por 3a Secretaría del 
que autoriza.se instruye causa criminal por falso testimonio, 
enb'-o otros, contra Domingo Iglesias, sin segundo apellido, ca
sado, d e 30 años de edad, vecino de San Esióban de Negros, 
partido da Redondela , de estatura regular, redondo de cara, 
pelo negro, ojos castaños, nariz roma, color trigueño; usa pa
tilla y viste á uso del país; José Benito García y Rodríguez, 
vecino de San Juan de Cabeiro, partido de Redondela, de unos 
55 á 60. años de edad, de estatura alta, cara delgada, pelo y 
barba, entrecana, con patilla cerrada, nariz afilada, ojos claros; 
\is ts  ai uso del país, y Antonio Bastos Carrera, de ía misma 
vecindad y partido que el anterior, do unos 42 añes de edad, 
de estatura regular, cara redonda, nariz regular, pelo negro, 
ojos-1 castaños,;usa patilla, su color es trigueño, y viste tam» 
bien á estilo del país; en cuyo procedimiento, declarados pro
cesados, se acordó fuesen citados para que se presentasen en 
este Juzgado á prestar sus correspondientes indagatorias con 
cuyo objeto se dirigió exhorto al de donde pertenecían sus res
pectivas vecindades; y como al querer cumplimentarle no fue
sen habidos en sus domicilios, se ordenó expedir la presente 
requisitoria llamándoles, para que dentro del término de 20 
días se presenten en 3a audiencia de este Juzgado á responder 
de les cargos que contra los mismos .resultan; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo por este 
medio se exhorta y requiere á todas las Autoridades que de 
eiks sepan ó tengan noticia procedan á su detención, consti
tuyéndolos en arresto provisional, bajo el que los enviarán á 
disposición de este Juzgado siempre que en el acto no garan
ticen sus personas, y de que lo harán por sí á medio de fianza 
hasta la cantidad de d.50Q pesetas cada uno, que se admitirá 
en tal caso siempre que la constituyan por cualquiera de los 
medios que la ley señala.

Dado en Vigo á 19 de Julio de 1877.=-=José M. Nieto.=De 
su órden, Verecundo Cambra.

Vitoria.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
D. Domingo de Bengoa, natural de Larrinad, en esta provin
cia, que falleció en Bedoñaj jurisdicción de Arechavaleta de 
Guipúzcoa, el 4 de Julio de Í797, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente comparezcan 
en este Juzgado representados en forma á deducir las accio
nes deque se crean asistidos, pues así lo tengo acordado en 
los autos de abintestato que en este Juzgado se instmyen por' 
fallecimiento del Domingo, promovidos por D. Angel Bengoa 
y Ortiz, vecino de esta ciudad, declarado pobre para litigar, 
su Procurador D. Gregorio Rico, solicitando se declaren here
deros intestados del D. Domingo á D. Manuel y D. Jerónimo. 
Bongo a, y en representación de este último al recurrente.

DadvO en Vitoria á 23 de Julio de 1877.=Zenon Bombin.== 
P o r  s u  man iado, Manuel de Pereda. ' —P

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitución al 
de España, y en su nombre D. Antonio Amando Fanego, Juez
accidental de primera instancia de 3a villa de Vivero y su 
partido por ausencia del propietario.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al No
tario asignado al distrito de Orol D. Bernardo Merlán Fernan
dez» D. Nicolás' G-amez? Rey y I). Francisco gGaldo P e ra ,

con labor, chaleco de paño color avellana, pantalón de pardo- 
monte, camisa de lienzo del país y calza borceguíes. Tiene 
pecas en L* cara y cuorpo.»

Y para que 3a preinserta requisitoria sea publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente copia en el Barco de 
Valdeorras á 22 de Julio de 1877. == Por el originario, José ML 
Enriquezi.

V alencia.--M ar.

En nombre de B. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del dis
trito del Mar de esta ciudad.

A todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
hago saber que en este mi Juzgarlo y oficio de D. Luis Btl 
pendo causa contra Esteban Quintana y Martínez sobre ten
tativa de robo, en la cual he acordado en providencia de este 
dia se proceda á Ja busca y captura del indicado Estéban 
Quintana y Martínez, natural da Almagrera, partido judicial 
de P&strana, provincia áe GuadaUjara, casado, albañil, de 44 
años, vecino de esta ciudad, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, y en caso fio ser habido se le conduzca 
á mi disposición á las cárceles de Serranos de esta ciudad.

Y para que lo mandado tenga cumplido efecto expido la 
presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial ce esta provincia y  la de Guadal ajara, fijándose en 
forma de edicto en el local de este Juzgado y en el á que se 
dirija.

Dada en Valencia á 13 de Julio de 1877.—Gabriel Guariere 
Atienza.=*Por mandado de S. S., Luis Bel.

Señas personahs de Esteban Quintana.
Estatura regular, color trigueño, pelo negro entrecano, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar y barba cerrarla.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Carlos III, Juez de primera instancia del distrito de 
Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo por este único edicto á, José 
Torres y Ferrer, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias comparezca á nombrarse un curador que le 
represente en la testamentaría de sus difuntos padres F ran
cisco Torres y Juana Ferrer, que radica en este Juzgado; 
pues así lo he acordado en dichos autes en providencia del 
dia de ayer á petición del Promotor fiscal.

Dado en Valencia á 20 de Julio de 1877.*=Vic3nte de P i- 
niés.=Por su mandato, José María Galan. — P

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguí- 
íla Orden española de Garlos IIÍ, Juez de primera instancia del 
.distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presente cito y llamo á Eulalia Creixer y 
N avarro, viuda de Manuel Ramón y Perez, natural de Barce
lona  y vecina, que fué de esta ciudad, para que dentro del tér- 
min'o de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edict o en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de ser examinada en ciertas diligencias' de ejecución de 
senten cía; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 21 de Julio de 1877.«Vicente de Pi- 
niés.=“ P or su mandato, José Mari ¿i G&lan.

Valladolid.-Audiencia.
D. Ramón: Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

deljdistrito de* la Audiencia de est v ciudad.
P o r  el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma

nuel Sánchez García, vecino de Madrid, con Colegio de in s
trucción primaria en la calle do Mal donadas, núm. 9, piso se
gundo, para que á termino de nueve días se presente en la 
cárcel de este partido á contestar á los cargos que contra é 1 
resultan en causa que se sigue por el delito de falsificación de 
documentos que se . dicen expedidos por la Secretaría de la 
Universidad Central á favor de D. Balbino Vázquez C&rb&llo, 
estudiante de Medicina; y pasado dicho término sin verificar 
Su presentación le parará el perjuicio que haya lug ,r.

Y se encarga á todas las Autoridades dispongan la prisión 
del expresado D. Manuel, sí fuera habido, y su remisión á la 
Referida cárcel, según que lo , he acordado en providencia de 
tiste dia.

j Dado en Val la dolí d  á 2% de Junió de 1877.=*R$mon O a ta
vio dé Toledo.=Por mandado do B. B¿, Policarpo O tote.

Vera.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, recaída en la causa que se sigue contra D. José 
Márquez Campoy, vecino de Cuevas, sobre detencion ilegal, 
se cita á Roque Serrano Salas y ' Bartolomé Serrano Tunela 
para que en el término de 10 dias, á contar .desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
$c laprovincia de Almería, comparezcan en dicho Juzgado con 
el fin de ampliar las declaraciones que tienen prestadas en 
dicha causa.

Y para su inserción en dichos periódicos libro la presente 
que firmo enVera á 23 de Julio de 1877.=Ginés Ruis Carrillo.

Vie lla .

Eí Sr. Juez de primera instancia de esta partido, por pro
videncia de esta fecha, en causa criminal contra D. Jáime 
Mora y Porteles s bre rebelión carlista, ha acordado inser
tar la cédula de citación en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en el de 3a de Huesea y  G a c e t a  d e  M a d r id  & fin de 
que D, José Caglgós, Capitán que ha sido de *a compañía da 
voluntarios del Alto Aragón, comparezca qn la audiencia de 
este Juzgado dentro de lo  dias para prestir la declaración

los tres vecinos de la parroquia do Santa Eulalia do Morille, 
en dicho distrito, cuyos paraderos se ignoran, y contra los 
cuales y otros se sigue en este Juzgó* Jo por ante ri. Secretario 
q u e  tí fronda causa criminal sobre falsedad "de una escritura 
pública de donarioa irrevocable de que dió fé el primero y 
autorizaron los segundos como testigos instrumentales, para 
que dentro del. término de 15 dias, á contar del siguiente en 
que tenga lugar la inserción de la actual en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma.-- 
d r id , y se fije un ejemplar en los estrados de este Tribunal 
de partido, comparezcan en la cárcel pública de esta villa á 
fin de prestar declaración de inquirir y responder á los car
gos que les resultan en la referida causa, en la que están pro
cesados y decretada su prisión provisional; pues así lo acordé 
por providencia de hoy, bajo ■ apercibimiento que tío no com
parecer -durante el expresado término seles declarará rebeldes 
y lss pararán les perjuicios á que hubiere lugar derecho.

Al propio tiempo ruego y-exhorto-á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren la busca de dicho? 
sujetos, á cuyo efecto .se consiguen á continuado u les circuns
tancias, señas personales y vestidos que usaban; y para el 
caso de ser habió s procedan á -su prisión, poniéndolos á dis
posición de este Jec .o;do debidamente custodiados.

Dada en )& villa o-v = .vero á 19 de Julio de i 877.=*A. Aman
do Fan¿go.«--Por man;*.-. ; • ae ¿A S., Licenciado Vicente Sergio 
López.

Circunstancias, szc . ■ ̂ . nds del Notario D, Bernardo

'■"la- • ndez.
Edad 45 años, esutara co-vyie^a.. pelo castaño, ojos idem, 

nariz regalar, barba poblada, cara regular, coi :r trigueño, so 
estado casado; viste de ordinario pantalón, chaquetea y.. cha
leco de paño, sombrero chato.

Idem de D. Nicolás &cme&.
Estado viudo, oficio labrador, edad 33 años, estatura com

pleta, pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba poblada, Cara 
regular, color trigueño; y vestía pantalón y chaqueta de so
monte, chaleco de paño castaño y sombrero chato.

Idem de D. Francisco Galáo.
Estado viudo, oficio labrador, edad 64 ¿ños, estatura com

pleta, pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color bueno; vistiendo p&nt&lon, chaleco y chaqueta 
de paño pardo y sombrero chato.

D. Antonio Amando Fanego, Juez municipal de la villa 
de Vivero, haciendo funciones del de primera instancia déla 
misma y su partido.

Por el presente llame á D. Robustiano Sánchez Mavroquin, 
natural de la ciudad de Santiago, vecino de esta población, y 
de las señas personales que á eonúnuaebon se expresan, para 
que dentro del término de 10 di&s, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la 
cárcel públiea de esta villa á extinguir la pena de cuatro me
ses y un dia de arresto mayor que le fué impuesta por sen
tencia firme dictada en causa que se le siguió por sustracción 
de un expediente judicial; y exhorto á las Autoridades civiles 
y militares del punto en que se halle lo remitan á disposición 
de este Juzgado con el fin indicado.

Dado en la villa de Vivero á 20 de Julio de ±877.== A. Aman
do Fanego.==*De su mandato, Antonio Pernas Martines.

Señas que se citan.
Edad 28 años, estatura regular, pelo castaño, ojos casta

ños, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bue
no; viste levita ó gaban color oscuro, pantalón oscuro unas 
veces, y otras claro, sombrero de copa y hongo, y calza boti
na de piel mate.

NOTICIAS .OFICIALES.

Compañía madrileña de alumbrado y  calefacción 
por gas.

Número 507.—-En la villa de Madrid, á 25 de Julio de 1877, 
ante mí el infrascrito D. José García Lastra, Licenciado en 
Jurisprudencia, Notario público del distrito de esta capital, 
con vecindad y fija residencia en ella, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Laureano Fíguerola y Balles&er, de edad 
de más de 50 años, casado, vecino de esta capital, empadro
nado en la misma con cédula personal que me h% exhibido, 
número 5.109, del distrito municipal de Busnavista,

Y el Excmo. Sr. D. Tomás de Ibarro!a y Vázquez, de edad 
de más de 50 años, casado, Ingeniero, vecino asimismo de esta 
villa, en la que se halla igualmente empadronado con cédula 
personal, que .tambien me ha exhibido, num. 717, del mismo 
distrito de Buena vista. lp

Los eufelesq á quienes doy fé conozco, son vecinos de esta 
Corte é intervienen en nombre y representación de la Sociedad 
anónima denominada Compañía madrileña de alumbrado y ca
lefacción porgas, domiciliada en esta villa, autorizadajp cons
tituida en Yirtudde Real decreto de i*  de Febrero de iSGo,laque 
se rige por las prescripciones de la lay de 19 da Octubre de d869, 
según escritura y acta formalizadas bajo mi testimonio en 8 de 
Febrero de 1873, de cuya indicada Sociedad soo, el primero 
Presidente y el segundo Vicepresidente del Consejo de admi
nistración, y la representan para el objeto de consignar en 
esvia escritúra la modificación del art. 44 de ios estatutos de 
la misma Sociedad, en ejecución y conformidad del acuerdo 
para ello tomado en junta general extraordinaria ae la Guia- 
p&ñía el i6 de Mayo del corriente año, inserta en ha certifica
ción expedida ea 23 del corriente mes por eí Administrador 
D. Víctor Áraau, haciendo las veces de Presidente, según en 
ella se expresa, Ja que se un e  á esta matriz para comprobarla 
é insertar en sus copias al final; y al efecto los comparecien
tes, en la representación en que intu*rvienen, ue mutuo acuerdo
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dicen: que en la citada junta general se aprobó la modificación 
indicada, y por esta escritura otorgan que modifican eí enun
ciado art. 44 de los estatutos de la antedicha Sociedad, que 
son los modificados en escritura otorgada en Si de Noviembre 
de 1874 ante el Infrascrito Notario; limitándose la modificación 
que formalizan, en cuanto el mismo artículo se refiere, á la 
época á partir de la cual ha de empezar la constitución del 
fondo de amortización del capital social, ó sea á partir de 18o0, 
en vez de 1875 que ántes consignaban.

En cuyos términos los comparecientes, según intervienen, 
solemnizan esta escritura; ad'virtiendo el infrascrito Notario 
que debe presentarse copia de ella en la oficina ds liquidación 
del impuesto de derechos reales y  trasmisión de bienes para 
que se ponga nota de no estar sujeto el documento al pago del 
mitsmo impuesto, y en caso contrario para que se satisfaga el 
que corresponda; en cuyo caso la presentación debe efectuarse 
dentro de 30 días, contados desde mañana, bajo la pena del 10 
por 100 sobre la cuota liquidada si se satisface dentro de un 
térm ino igual al del plazo ya trascurrido, y del £5 por 100 
si no se pagase hasta después de haber pasado este doble 
término. . „

Tal es la escritura que otorgan los Excelentísimos señores 
comparecientes, según intervienen y firman en unión de los 
testigos D. Valeriano B ogúete y Abarca y D. Antonio Lara 
Y Gr&rijo, vecinos de esta capital; h&b éndoia leido á presencia 
de toá is por haber renunciado el derecho que les advertí te
nían oara leería por sí mismos, de todo lo cual doy fé yo el 
infrascrito N©t-u*io que signo, firmo y ruorico.^Laureano F i-  
guerola.««T. de- Xba.rr.oia.—'Valeriano Hurguete.— Antonio Lara 
y 'Tanjo.—Hay un signo.—Licenciado José García Lastra.

CERTIFICACION.

D. Víctor Am an, individuo del Consejo de administración 
áe la Sociedad denominada Compañía madrileña de alumbrado 
calefacción por gas.

Certifico que en junta general extraordinaria de accionis
tas de la expresada Sociedad, celebrada el 16 de Mayo del cor
riente año, se tomó entre otros el acuerdo cuyo tenor es como 
sigue:

«La junta general aprueba la modificación del art. 44 de 
los estatutos en lo que se refiere a la  época¿partir de la cual 
ha 'de empezar la constitución del fondo de amortización del 
capital social, ó sea á partir de 1880, en vez de 1875 que ántes 
consignaban.» _

Y  con el objeto de que los EJxcmos. Sres. Presiaente y V i
cepresidente del citado Consejo puedan^ acreditar el prein
serto acuerdo al otorgar la escritura pública en que se con 
signe la modificación que el mismo comprende, expido esta 
certificación, haciendo en ella las veces de aquel por su incom
patibilidad para el efecto, y la firmo en Madrid á 84 de Julio 
de 1877.==Víctor Arnau.»  ̂ ,

Es primera copia d é la  escritura por mí autorizada, nu
mero 507 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, 
de que doy fé, para la Sociedad anónima denominada uompa- 
Ma, madrileña de alumbrado y calefacción porgas, en un pliego 
del sello 1.*, núm. 14563, y dos del 11.*, números 5.£64.598 
y  99? y  lo signo, firmo y rubrico en Madrid el dia de la fecha 
de su criginaL—Hay un signo.=Lieenciado JoséG-areía Lastra.
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L a B e n é fica .

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS PARA VIAJEROS 
EN FERRO-CARRILES.

No habiendo podido celebrarse el lo  del actúa,! i a junta 
^enerad extraordinaria convocada para dicho dia por el Con
sejo de adminisiracion por no haber cumplido ios señores 
aecicmstas con lo prevenido en los artículos 34 y  00 de ios 
estatutos de la Sociedad, se convoca ’por segunda vez a ios 
mismos para dentro de 15 dias, á contar desde ¿a fecha, en 

' el domicilio social, Luzon, 11, 4 las doce del día; regán doos 
se sírvan ántes hacer el depósito de1 acciones en la torma que
determina el art. 37. * ,Madrid-80 de Agosto de 1877.=Ei Secretario general, José 
de filizaga. X-3US

L a  F e l ic id a d  d e  C a p ile ir a .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

No habiéndose podido celebrar el dia 11 del corriente, la
convocada junta general por falta de asistencia de socios y 
trinar de la disolución y liquidación social, sa les cita por se
gunda y última vez para el mismo objeto á la que tendrá m~ 
l , r  e: día 14 del presente mes, á las ocho áe la noche, en la 
qheu calle de la Misericordia, núm, 1, principal.

La junta se celebrará con el número do socios que asistan.Madrid 15 de Agosto de 1877.—El Presidente, N .N ieto.
X.-—olí#

Direccion general de Correos y Telégrafos. 

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Orense, Oviedo, Pale
cia, Pamplona, Pontevedra y Valladolid.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agusto de 1877.
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9 de la 11.. \ 705*96 49*5 42*3 '¡N. N. E, Idem .. Nuboso,

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   29*8
Idem mínima, de id , . .  . ........ «»«  . . . . . . .  43'«Diferencia.-.   ........    W 0
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros do la tierra. 35*7
füem id. dentro de una esfera ole cristal ...........  57 -9

-Diferencia..  * 22 2

ÍM ns en las 24 últimas horas, en roiumew-os. . . . . . . . .  .»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península el dia 22 de Agosto de 1877.

ALTURA TEMPERA 0IBSG- FUERZA ESTADO 
baromátri- tura ESTIBO

LOCALIDADES. L  «n &rados cien del dei delal nivel del cent0. de la mar
mar en mi- sjmales. viento. Tiento. cielo.I» rastros.

Bilbao A 762*0 29*0 E  Brisa.. Cubierto.. Bella.
Oviedo  759 9 4 8*0 ÍO.. „ . . .  Idem.. Idem  »
Coruña íTh.j 760*0 4 9*1 S  Idem.. Nuboso... TranqP
Santiago'.. . .  762*4 15 9 S. O. . .  Idem.. Cubierto.. »

O.porto  763*3 20*2 » Viento. Idem. . . . .  Bella.
L isboa ...... 763*4 24 2 S, v . . .  » Muy nub.° Idem.
Badajoz _

S. Fuin.(7ü.) 763*6 20*7 S. E . . .  Calma . Algo nub.® Tranq.*
Sevilla  762*4 27*4 S. O ... ídem.. Despejado. »
Tarifa  7613 25 8 O.Brisa.. Idem Tranq.*
Granada.. . .  764*0 23 4 S. O .,. Idem .. Idem  »

Cartagena... 760*4 28*9 S.Calma. Nuboso. . .  Rizada.
Alicante.... 760*0 33*6 S. f í . . .  ídem .. Celajes., . Idem.
Murcia...........  » 30*7 S. O .., Idem.. Despejado. »
Valencia. .. 760*4 80*0 E .. .. . .  Idem.. ídem  »
P a lm a ...... 760*4 29*0 S.Viento. Idem  »
Barcelona... 760*4 28*0 N. E . . .  Brisa.. Nuboso. . .  P. oleaj.

Zaragoza  760*7 27 2 N. O ... » Despejado. »
Soria  759*3 24*4 S. O ... Calma. Nuboso».. »
Burgos  7634 46*9 S . Brisa.. Cubierto.. »
Valladobd... 764*6 20'0 N. O ... Idem.. ídem. . .  . »
b'aiamanca.. 763*9 24*2 N .O .. Calma. Despejado. »

Madrid  762*4 22*8 O.Idem.. Cási eub.®. »
Escorial , 763*3 49*6 O. ídem .. Nuboso. . .  »
Ciudad-Real. 763 0 23*0 N. O ... Idem .. Despejado. *
Albacete  764*8 26*0 S. O ... Brisa.. Nuboso... »

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 22 de Agosto de 1877, comparada con  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
pé.hikm®£í* ŝ r==s======ŝ ,-,—

Ola 24 Día 22.

% per 4 03.,   42*40 42*07 4x2-40-45
á plazo. 42*45 12*45 obs. fin cor;

4 2 25 obs. fin pr.
pequeños. 42*40

ídem id. exterior.................................... 4 2*25 4 2*25-30
deuda amortizable con interés del 2 por 4 00

interior       » 24*25
no publicado. 24 0(0 

f̂ilete?! hipotecarios del Banco de BspaSa,
segunda série   » 400*50

■loaos del Tesoro,' de .̂000 r s . , 6 por 400 
interés anual.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  66 OjO 06 0{0

4em id., segunda emisión.. ......... 66 0j0 »
no publicáis A » §6 0i0

en cantidades pequeñas ]  66‘50 »
Cédulas hipotecarias dei Banco Hipotecario 

is  España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
í&ter^ nu9'*, con Lupos, semestral yl 
amo l m £0 años .. . . . . . . . . .  I » 97*90

Obiigac r 1  »i ikinoo y dal Tesoro al %
por 4 00 e lo interior.,. . . .  ».-.••• . •. » . §7*90-88 oto

no pubhcado. 88 Q¡0 »
en cantidades ¡pequeña*, §"‘75 88 0[0

íúeat id»,série exterior.. . 87*75 87*75
ets cantidades pequeñas.. 87*75 | 87*75

Obligaciones generales por ferro-carriles, |
díf 2.i)0& rs.j de 4.° de Julio de 4 874... » i 22 0{0

no publicado 22 OjO »
ídem de 4.° de Diciembre de 1874------  . . .  » 24*90
ídvxa id., emisiones de 4875.............................  » ^

no publicado 24*80 »
Idem id., id. de. 4$77..........................      21*60 21*80-90

m  publicado. 21*75 »
Hcioaes del Banco da España.. . . . . . .  —  493*50 »

no .publicado 493*50 494 0̂ 9-493*50 d.
Obligaciones del Timbre, 9 por i-00 interés. » «

no pw&Rcodo.fl » 403 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I ■'z&m. |B5i;Ki£vxm
It .-..'i ' par. » Logroño,.. * * S¡4

» %"r.. , IJ  ̂ 4{2 Lorca. . . . . . .  * 4{2
-* < mte 4 h4 Lugo. 41?.
. j. ^  . . A  y .4 M álaga ,.,,,. - TjS
• pa. ,. t ,¡ ? 4j4 M urcia;.,..., ? 4]2

,.j| s 3x4 O re n se ,.,.. ? 4
-r-flta .,,\ * 4 4]4 | O viedo ..» .. « 4 4í2

. <*!.. . - í  par, t, . }  Falencia.. . .  - i 4
. , J « 4. Palma Mail.**; * | 3j4

>iTfeOfí.. . J  r 4 Pamplona.», » i 4
rceros ».|  ̂ 3̂ 4 Pontevedra.! » j ! 4jS
diz » 4 4[4 i fieu3... . . . . . .  i' & I 4*

J * 4 Salamanca., i a< i -4
1» asípüoel . , . i -* 4(2 ( S.Sebastian, j r 1 i]2
Jiucad Reai.í par, * \ Santander,. 3» 14[2d.
Lrdoba, , ,i * \ 7|8 ] Sta.GruzTfe & 4¡S
Loruda;....! » I 2 4j4 ¡Santiago—  % 1.4 {%
Brenca.» . .» r 4 ¡ • » i Segovia ». , .  par. »
le r fol , »  I 1 3{4 ' I Se v i l l a , * 4

, 4 ,;»* fe h\t ] S o r ia .,» .,,, » 4̂ 2 ■
í !,3U,.* . , .  J  . -•*. ! . 3(4 | Tarragona , .  ! 5 . 3(4
armada..,. * . 4|2 ! Teruel. , ,\9 s» 4)2
s «adalajara. ■ ' ' % h¡8 j Toledo.». . 0; j par. ; » :-
/“iro. * . , , , ,  % 4 ¡i |¡ Tudeia... , , ,  ¡ . » 4f4
auelva. . . . , ¡  % ; 4 4j4 h Val enc i a . , ¡  % 8]*,* '.-oa.v, .. J  '3 4\k ¿ VaUadolid. .  9 4
¡a-v.. . . . . . .  j «i. 3t8 5 Yigo    * i %
j j idzT cm V i %. 3(4 j Vitoria j , 9 4
.ton ,. .  . . » 1  a 4J2 \¡ Z a m o r a , . j ' par. »
u?’i d a . 9” f 5t8 ' Zaragoza. . .  I t» ' 1
Lucres.,. ■. . b i 3 f ■ r  ̂ .

Bolsas extranjeras.
Pamíss 21 Agosto.

I % por loo exterior,. . .  I 44 1̂ 9.

í% por400 interior, , í  *

^  m ¡ 1 p  * á o ;: : ; : : : : :  : : : í  m i  0.
Congolidadoáingleses  á 95 5¡46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lñndres, á 90 días fecha. 47*90, 
h ,sís, á 5 dias vista, 4*98

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota d© precios de artículos d€> consumo, resulta lo si
guiente:

Carne dt riii., 4c U á 48 pesetas U arroba, y á 4*88 d  hiAgramo. 
Idem de carnero, á r&7 pesetas' la libra, f  á 4*42 si kilogramo, 
Rocino añejo, de 22*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 6*94 á 4 peseta

i5 fibra, y de 2*02 á 2 17 el kilógramo.
Jamón, de SO 4 30 pesetas' la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de &‘'7ü á 1*80 el kilogramo.
Pan de dos libras,"de 0*88 ¿ 0*44, j  de 0*44 á 0*4? peseta# el Mló- 

gramo.
Garbanzos, áa $ á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 libra»

Y de 9*54 á 4 *28 si kilégramo.
Judías, de 5‘50 é 8*59 pesetas 1$ arroba; de 9*35 á 9‘£7 la libra, y 

de 0*54 á 9*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*59 pesetas la &rroba; de 0*21í á 0*S7 la libra, J 

de 0*54. á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á Q‘%9 la libra,

Y  de 9*54 á 9*61 el kilógramo.
Carbón vegetal» á 1*76 pesetas la arroba, y  á 0*1 & el kilógramo. 
ídem mineral, á 1*15 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
€ok, á 4 peseta la arroba, y á 0C09 el kilógramo.
Jabón, de 43 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*44 á ’4‘46 el kilogramo.
Patatas, de 1*50’á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la Mbra, 

j  de 0;4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 29 pesetas la arroba; á 9*60 la libra, y  á 4 4*$0 ®! 

decalitro.
Vino, de 8*56 á 4 0 pesetas i a arroba; do 0‘S8 á §*85 el cuartillo, y 

á® 4*55 á 6*93 el decalitro.
eiv >, á 0*38 pesetas ei cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

o precio medio, a 42*25 pesetas la fanega, y á 22*47 el b cc-

La » precio medio, á 4*97 pesetas la fanega, y á 8*89 el hec-
tOuti M..

Mota» Reses degolladas m el de ayer.—'Vacas, 428.*—Carne
ros, 747,—Terneras, 55 — T o ta l , 900.

Su. peso e i lib ra s» ..,. 67.814.—Idem en kilégramos...» 30.890.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el dia  
de ayer por arbitrio sobre artículos de consum o.

srewíos dk RSGAunAftiosr. Ptas.üénts. z m w M aecaobagion. Píes,Cfots,

-fóiedo... . . . . . . . .  , o . , .  5.057*34 v e n id o s . . . . . . . . . . . .  »
Segovia.» 2.87.8 Fábricas de cerveza:
N o r t e . 4.038*96 primera quincena.» a 
Bilbao,.. . . . . . . , 4 . 6 3 3 * 4 4  Fábrica-del gas,coky
Aragón. . . . . . . . . . . .  f., .  2.545*38 residuos.. . . . . . . . . . .  »
Valencia.,   4.70o 27 Mataderos.... . . . . . . . .  8.566*4 0
M e d i o d í a . , . . . . . » 46.443*50 ~~ “■*' *'
C o r r e o s . . . , . . . , . . .* . .  29*69 Iotasu * . . . . . .  45.867*85
Pozos de. nieve Inter- __ ______________

Lo que se anuncia al público para m  conocimiento.
Msárid 21 de Agosto de 5 ?*77^hsPor el Alcalde, el Teniente, el Barón 

del Castillo.

Forma parte da este número el pliego 15 del tomo II da 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á ios 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  .........  80
Tercera id   4 2*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
u  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma» 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobaeio’n de cré
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales!

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en I& 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo* 
á % pesetas BG céntimos (10 rs.) cada ejemplar*

ARANCELES DE ADUANAS.—EDICION OFICIAL DE 4877.—SR
hallan de venta en la portería de la Dirección general d®l ramo,, al 

precio de 2. pesetas cada ejemplar. —4

SANTOS DEL DIA.
San Felipe B enicio , confesor; San Restituto, mártir, 

y San Leovigildo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A las nueve.—

El barberülo de Lavapiés.—El último figurín.

«sel B u e n  I£<e£i®ro>.— A las ocho y media.—CúmW# 
de paptfes.—Las mesinssas, baile.—¡A los toros!—Ejercicios en 
velocípedo por la Srta. Fiiomena.-~Intermedios por la banda 
de Ingenieros.

C i r c o  y  t e a t r o  d e P r i c e . — A las nueve.— Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
la que tomarán parte los principales artistas de la compañía.

I&orsgMe d e  WMetrhñ *—-Skating~Clúh.-~-Horas de sesión, de cinc© 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


